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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 

 
 
 

Nombre del procedimiento: Asesorías  y  Coordinación de acciones. 
 
 
 

 
 
 

Propósito:  Brindar asesoría en programas y proyectos ejecutados en esta Secretaría. 
 
 
 

 
 

 

Alcance: Desde que se reciben las instrucciones del  C.  Secretario  hasta que se le informa el 
último avance. 

 
 
 

 
 
 

Responsable del procedimiento:  Consejo Técnico Consultivo. 
 
 
 

 
 

 
 

Políticas: 
 
 
 Las áreas que requieran el servicio: 
 

  Deberán proporcionar información oportuna y exacta. 
 

 Tener la documentación en orden y completa 
 

 Mantener constante coordinación 
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GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARÍA DEL CAMPO 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1. 
 
 

2. 
 
 

3. 
 
 
 

4. 
 
 
 
 

5. 
 

 
Recibe  instrucciones del C. Secretario. 
 
 
Revisa la información proporcionada. 
 
 
Realiza, evalúa y  proyecta dentro del Consejo los términos 
de ejecución. 
 
 
Lleva a cabo, la asesoría, coordinación, integración, 
representación, planeación, seguimiento, evaluación, 
programación, fomentación y realización  según el objeto. 
 
 
Se le informa mediante oficio del resultado al  C. Secretario. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 

 
Oficios y/o tarjeta con 
Instrucciones del C. 
Secretario. 
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Nombre del procedimiento: Altas de personal. 
 
 
 

 
 

 

Propósito:   Incorporar al personal de nuevo ingreso a la plantilla de personal autorizada de la 
Dependencia, ya sea en proyectos de inversión o  gasto corriente. 

 
 
 

 
 

 

Alcance:  Desde que se recibe la documentación  debidamente requisitada  hasta que se envía 
la información a la Secretaría de Administración, la cual una vez procesada regresará 
al Área de Recursos Humanos de la Dependencia reporte de movimientos aceptados 
y rechazados. 

 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:   Unidad de Apoyo Administrativo 
                                                       Área de Recursos Humanos. 
 

 

 
 
 

Políticas: 
 

 La propuesta deberá venir signada por el Subsecretario, Director o equivalente del órgano 
administrativo en donde se encuentre la vacante. 

 

 Se notificará al interesado del rechazo del movimiento, cuando estos se encuentren dados 
de baja por acta administrativa. 

 

 Se rechazarán las peticiones de alta de personal, cuando estos no reúnan  todos los 
requisitos de ingreso. 

 

 Se aplicará una retroactividad máxima de 4 quincenas para los que se encuentren 
enmarcados en la Zona  I Centro y 5 para el resto de zonas del Estado, a partir de la 
quincena que esté programada para emitirse el pago. 

 

 Toda alta de personal se deberá realizar con efectos a partir del día 1º. ó 16 de cada mes. 
 

 Los movimientos que se deriven  de cambios de funcionarios por designación del C. 
Gobernador del Estado, procederán a partir de la fecha en que se designen oficialmente. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 
 
 

2.  
 
 
 

3.  
 
 
 
 
 
 
 
 

4.  
 
 
 

5.  
 
 

6.  
 

7.  
 
 
 

8.  
 
 
 

9.  
 

 
 
 

 
Recibe propuestas signadas por los titulares de los 
órganos administrativos de la Dependencia, con requisitos 
de ingreso anexos, corroborando  que la plaza se 
encuentre vacante o que tenga el status de activa así 
como la procedencia de la documentación presentada,  en 
caso contrario se notifica a los interesados. 
 
Realiza oficio para aplicación de examen al personal 
propuesto ante el Instituto de Profesionalización del 
Servidor Público para las categorías que lo requieran. 
 
Recibe del Instituto de profesionalización resultados del 
examen de selección aplicado. Si el resultado es positivo 
continúa con el paso 4, de lo contrario se notifica  a los 
interesados. 
 
En el caso del personal por tiempo determinado se 
requerirá previo al paso 4, de la presentación del contrato 
individual debidamente requisitado. 
 
Procede a llenar el  formato de movimientos nominales 
auxili§ndose del ñInstructivo de llenado del formato ¼nico 
de movimiento nominalò. 
 
Envía al titular de la Unidad de Apoyo Administrativo para 
las firmas correspondientes. 
 
Procede a realizar la captura en el Sistema. 
 
Procesa la información capturada vaciándola en un 
disquete para su envío a la Secretaría de Administración 
acompañado del reporte correspondiente. 
 
Recibe de la Secretaría de administración diskettes con 
los movimientos procesados, con el objeto de actualizar el 
sistema de movimientos nominales. 
 
Notifica por medio de memorando al órgano administrativo 
que originó la propuesta, en caso de que el movimiento 
sea rechazado indicando las causas del mismo.  

 
Oficios de propuestas, 
Lineamientos en materia 
de Recursos Humanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dictamen de selección. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formato único de 
movimiento nominal. 
 
 
Sistema SISNOMI. 
 
 
Sistema SISNOMI. 
 
Manual del  Sistema 
SISNOMI . 
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Nombre del procedimiento: Bajas de personal. 
 
 
 

 
 

 

Propósito:    Actualizar la plantilla del personal a través del sistema de movimientos nominales 
con las bajas que se hayan generado en la Dependencia. 

 
 
 

 
 

 

Alcance:   Desde que se reciben las renuncias, o notificaciones de otra índole tales como   
jubilación, inhabilitación, etc., hasta que se genera el procesamiento de la 
información y se envía a la Secretaría de Administración para su aplicación. 

 
 

 

 
 

 

Responsable del procedimiento:  Unidad de Apoyo Administrativo  
                                                      Área de Recursos Humanos. 

 
 
 

 
 

 

Políticas: 
 
 

 No se realizará el movimiento de baja, en caso de no contar con la renuncia original. 
 

 Para bajas por defunción deberá presentarse - copia del acta de defunción. 
 

 Para bajas por inhabilitación o acta administrativa,  se requerirá copia de la misma validada 
por la autoridad competente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Primera emisión Actualización Próxima revisión Página 

Mayo del 2000 Junio del 2006 Junio del  2007 08 

 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARÍA DEL CAMPO 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  
 
 
 
 

2.  
 
 

3.  
 
 

4.  
 
 
 
 

5.  
 
 
 
 

6.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe originales de las renuncias por parte de los 
interesados o enlaces administrativos, dictámenes de 
inhabilitación, copias de actas de defunción,  así como 
documentos de jubilación según sea el caso. 
 
Procede a realizar el llenado del formato de baja de 
movimiento nominal. 
 
Envía a la Unidad de Apoyo Administrativo para las firmas 
del  titular de la misma. 
 
Captura la información previamente requisitada en el 
sistema de movimientos nominales y se procesa 
vaciándola en un diskette para su envío a la Secretaría de 
Administración acompañado del reporte correspondiente. 
 
Procede a realizar baja en el sistema de bajas del IMSS,  
para  su envío a la Subdelegación del IMSS, con un 
máximo de 5 días hábiles posteriores a la fecha de 
renuncia (solo para personal de gasto corriente). 
 
Procede a realizar el movimiento de baja en el sistema, 
con un máximo de 5 días hábiles  posteriores a la fecha de 
renuncia, o cuando es por cheque se envía una preventiva 
al área de Tesorería para evitar cobros indebidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Formato único de 
movimiento nominal 
 
 
 
 
Sistema SISNOMI 
 
 
 
 
Sistema ASEGBAJA 
 
 
 
 
Sistema SINEDEP 
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Nombre del procedimiento: Altas en Nómina Electrónica. 
 
 
 

 
 

 

Propósito:   Incorporar al personal de nuevo ingreso de Gasto Corriente e Inversión,  al Sistema 
de Nómina Electrónica. 

 
 

 
 

 

Alcance:      Desde la elaboración del contrato con la Institución Bancaria correspondiente hasta 
la entrega de la tarjeta de debito al interesado. 

 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:    Unidad de Apoyo Administrativo 
                                                        Área de Recursos Humanos. 
 

 
 

 
 

 
Políticas: 
 
 

 Para personal de gasto corriente se asignará la Institución Bancaria Banorte., en caso de no 
existir dicha institución en el lugar de adscripción del personal se le asignará la institución 
Bancaria Banamex. 

 

 No se podrá excluir a ninguna persona del ingreso al Sistema de Nómina Electrónica salvo  
que el trabajador sea analfabeto. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  
 
 
 
 
 
2.  
 
 
 
 
 
3.  
 
 
 
 
 
4.  
 
 
 
 
 
5.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Procede a llenar el contrato con la Institución Bancaria 
Banamex, una vez que el empleado a efectuado su primer 
cobro  en cheque.  
 
 
Captura la información en el Sistema de Nómina 
Electrónica, previamente requisitado y firmado el contrato 
correspondiente. 
 
 
 
Genera el reporte con los movimientos efectuados y vacía 
en un disco de 3 ½ para su envío al Departamento de 
Nómina de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
 
 
 
Envía a la Unidad de Apoyo Administrativo los reportes 
para las firmas del titular de la misma previamente 
firmadas por el Jefe del Área de Recursos Humanos. 
 
 
 
Recibe de la Secretaría de Planeación y Finanzas la 
tarjeta de débito, se procede a hacer entrega de las 
mismas a los interesados,  se vacían las cuentas al 
Sistema  y se envía documentación requisitada al 
Departamento de Nómina de dicha Secretaría. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Contrato de Pagomático 
 
 
 
 
Sistema SINEDEP 
 
 
 
 
 
Sistema SINEDEP 
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Nombre del procedimiento: Promociones. 
 
 
 

 
 

 

Propósito:   Actualizar la plantilla autorizada de la Dependencia con los movimientos de 
promoción que se generen. 

 
 
 

 
 

 

Alcance:     Desde que se reciben las propuestas de promociones, hasta que efectúan sus 
cobros correspondientes. 

 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo 
                                                     Área de Recursos Humanos. 
 
 

 

 
 

 
Políticas: 
 
 

 No se realizará movimientos de promoción, si no  son avaladas por los titulares de los 
órganos administrativos, (Directores o equivalentes hacia arriba) correspondientes. 

 

 La plaza a la que se promueve deberá encontrarse vacante y en el status de activa. 
 

 Las promociones se sujetarán a los requisitos enmarcados en los lineamientos en materia de 
Recursos Humanos. 

 

 Si es personal de base  se requiere copia del dictamen emitido por la Comisión Mixta de 
Escalafón. 

 

 Para personal Temporal se requerirá además  contrato individual de trabajo. 
 

 
 
 
 

 

Primera emisión Actualización Próxima revisión Página 

Mayo del 2000 Junio del 2006 Junio del  2007 12 

 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARÍA DEL CAMPO 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  
 
 
 
 
 
 

2.  
 
 
 
 

3.  
 
 
 

4.  
 
 
 
 

5.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Recibe propuestas de parte de los titulares de los Órganos 
administrativos de la Dependencia, corroborando que la 
plaza se encuentre vacante y que tenga el status de activa 
así como que el candidato cumpla con los requisitos de 
ingreso. 
 
 
Llena el formato único de movimientos nominales, y 
posteriormente envía al titular de la Unidad de Apoyo 
Administrativo para su firma. 
 
 
Realiza la captura del movimiento nominal en el Sistema 
de Movimientos Nominales. 
 
 
Procesa la información capturada vaciándola en un 
diskettes para su envío a la Secretaría de Administración 
acompañado del reporte correspondiente. 
 
 
Recibe de la Secretaría de Administración el diskette con 
los movimientos procesados con el objeto de actualizar el 
Sistema de Movimientos Nominales. 
 
En caso de existir movimientos rechazados se notificará a 
la instancia de donde se originó la propuesta de 
contratación, indicando las causas del rechazo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Oficios de propuestas 
 
 
 
 
 
 
Formato único de 
movimiento nominal 
 
 
 
Sistema SISNOMI 
 
 
 
Manual del sistema  
SISNOMI 
 
 
 
Sistema SISNOMI 
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Nombre del procedimiento: Integración del anteproyecto del presupuesto de egresos. 
 

 

 
 
 

Propósito:   Proveer a la Dependencia de los recursos necesarios para el ejercicio del gasto  
anual. 

 
 

 
 

 

Alcance:      Desde que se recibe el techo financiero emitido por la Secretaría de Planeación y  
Finanzas, hasta que se envía el presupuesto debidamente calendarizado a dicha 
instancia. 

 

 
 
 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo 
                                                    Área de Recursos Financieros y Contabilidad.  
 

 

 
 

 

 
 

Políticas: 
 
 

 El anteproyecto del presupuesto de Egresos se elabora de acuerdo con las disposiciones 
que para tal efecto emita cada  año la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 

2.  
 
 
 
 

3.  
 
 
 
 

4.  
 
 
 
 

5.  
 
 
 
 
 

6.  
 
 
 

7.  
 
 
 
 

8.  
 
 
 
 
 

 
Recibe a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, 
oficio original y lineamientos normativos enviados por la 
Secretaría de Planeación y Finanzas, con la finalidad de 
integrar la información del presupuesto anual  y se entera.  
 
Analiza lineamientos normativos de manera conjunta con 
el Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo; y lleva a 
cabo la proyección del presupuesto de la Dependencia 
apegándose a lo establecido en estos. 
 
Recibe a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, 
original de oficio donde se da a conocer el monto del techo 
financiero, enviado por la Secretaria de Planeación y 
Finanzas y se entera. 
 
Envía a cada uno de los líderes de proyectos el techo 
financiero presupuestal que le corresponde, con base en el 
presupuesto proyectado y solicita su distribución por 
capítulos y partidas. 
 
Elabora programa operativo anual del gasto corriente con 
base en la información recibida de cada proyecto, captura 
memorias de cálculo y justificaciones, emite impresión y 
respalda la información en disco magnético del programa 
operativo. 
 
Elabora oficio de envió, recaba firma del C. Secretario de 
Desarrollo Rural a través de la Unidad de Apoyo 
Administrativo y despacha. 
 
Recibe de la Secretaria de Planeación y Finanzas, a través  
de la Unidad de Apoyo Administrativo, oficio donde se 
comunica la propuesta de calendarización,  para su 
validación. 
 
Envía a cada uno de los líderes de proyectos, la propuesta 
de calendarización, con la finalidad de que sea validada o 
en su caso, se recalendaricen los recursos con base en los 
lineamientos establecidos. 

 
 
 

 
Oficio original enviado por 
la Secretaría de 
Planeación y Finanzas  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
9.  

 
 
 

10.  
 
 

 
Elabora oficio, recaba firma del C. Secretario a través de la 
Unidad de Apoyo Administrativo y envía a la Secretaria de 
Planeación y Finanzas presupuesto calendarizado. 
 
Recibe de la Secretaria de Planeación y Finanzas oficio de 
comunicación del Presupuesto de Egresos aprobado y 
calendarizado. 
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Nombre del procedimiento: Adecuaciones presupuestarias. 
 
 
 

 
 

Propósito: Adecuar el presupuesto de la Dependencia  de acuerdo a las necesidades prioritarias 
del ejercicio del gasto. 

 
 

   

 
 

 

Alcance: Desde que se recibe la solicitud de las diferentes Direcciones para la modificación de 
sus presupuestos o liberación de recursos para proyectos nuevos, hasta que se emite 
el oficio de envío de las adecuaciones presupuestarias a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas para su autorización. 

 
 

 

 
 
 

Responsable del procedimiento:  Unidad de Apoyo Administrativo 
                                                     Área de Recursos Financieros y Contabilidad. 
 

 
 

 

 
 
Políticas: 
 

 Se elaborarán las modificaciones solicitadas siempre y cuando estén plenamente 
justificadas, y se apeguen a lo establecido en las normas presupuestarias para las 
Dependencias y Entidades del Estado. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 

2.  
 
 
 
 
 
 

3.  
 
 
 

4.  
 
 
 
 

5.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe de la Unidad de Planeación, memoria de calculo y 
cedula de afectación presupuestaria y se entera.  
 
Registra en libros auxiliares la partida afectada, captura en 
el sistema datos de la cedula de afectación presupuestaria 
y mecanografía memoria de calculo, imprime y revisa la 
captura si esta correcta, en caso de que no, corrige en el 
sistema la cedula de afectación presupuestaria  y en 
maquina la memoria de calculo.  
 
Elabora oficio, recaba firma del Jefe de la  Unidad de 
Apoyo Administrativo y esta a su vez del C. Secretario y 
envía a la Secretaria de Planeación y Finanzas.  
 
Recibe a través de la Unidad de Apoyo Administrativo, 
oficio de aceptación de adecuaciones presupuestarias y 
diskette que envía a la Secretaria de Planeación y 
Finanzas y se entera.  
 
Elabora registro contable en póliza de diario y archiva toda 
la documentación. 

 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Oficio Original enviado por 
la Unidad de Planeación  
 
 
 
 
 
 
 
 
Oficio Original de envío de 
adecuaciones 
 
 
Copia de Oficio de 
Autorización 
 
 
 
Copia de adecuaciones 
presupuestarias. 
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Nombre del procedimiento: Formulación de pago a proveedores o prestadores de servicios. 
 

 
 

 
 

 

Propósito:   Recepcionar el trámite para el pago a proveedores y prestadores de servicios,    
                    para afectar en el presupuesto el ejercicio del gasto. 

 
 
 

 
 
 

Alcance:   Desde que se reciben las solicitudes de pago enviadas por las diferentes áreas 
administrativas de la  Dependencia, hasta que se tramitan al Área de Tesorería 
para el pago correspondiente. 

 
 

 

 
 

 

Responsable del procedimiento:  Unidad de Apoyo Administrativo 

                                                     Área de Recursos Financieros y Contabilidad. 
 
 
 

 
 

 

 
 
Políticas: 
 
 

 El área de Contabilidad y Recursos Financieros recepcionará  de las diferentes áreas 
administrativas el horario de 9:00 a las 15:00 horas, de lunes a viernes, las solicitudes para 
el  pago a proveedores o prestadores de servicios, siempre y cuando cumplan con los 
requisitos fiscales y normativos establecidos. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 

2.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.  
 
 
 
 
 
 

 
Recibe del Área de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, relación de proveedores y documentación, se 
entera y archiva original. 
 
 
Verifica si la documentación anexa cumple con los requisitos 
fiscales y determina:  
 

¿Cumple  con  los requisitos? 
 
 
No:        Elabora cedulas de observación, firma y envía al  
             Área de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
       . 
Si:          Turna en forma económica al Área de Tesorería. 
 
 
Con base a la copia del anexo verifica si hay suficiencia 
presupuestal y determina: 
 

¿Existe presupuesto? 
 
No:   Elabora memorandum y devuelve el  trámite al Área de 

Recursos Materiales y Servicios Generales. 
 
 
Sí:    Turna al Área de Tesorería, actualiza auxiliares de gasto 

                      corriente  y de inversión según sea el caso. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Solicitud de pago, solicitud 
de compra o servicio, 
orden de compra o 
presupuesto de servicio, 
Factura 
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Nombre del procedimiento: Pago de viáticos.  
 
 
 

 
 

 

Propósito:   Recepcionar los trámites para el pago de viáticos del personal adscrito a cada uno 
de los proyectos autorizados a la Secretaría, para afectar en el presupuesto el 
ejercicio del gasto. 

 
 
 

 
 
 

Alcance:      Desde que se reciben las solicitudes de pago de viáticos enviados por las diferentes 
áreas administrativas, hasta que se tramitan al área de Tesorería para su pago 
correspondiente. 

 
 

 

 
 
 

Responsable del procedimiento:    Unidad de Apoyo Administrativo 
                                                        Área de Recursos Financieros y Contabilidad 

 
 
 

 

 
 
Políticas: 
 

 El área de Contabilidad y Recursos Financieros recepcionará  de las diferentes áreas 
administrativas el horario de 9:00 a las 15:00 horas, de lunes a viernes, las solicitudes 
correspondientes al pago de viáticos al personal de la Secretaria, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos establecidos en las Normas y Tarifas para la Aplicación de Viáticos y 
Pasajes, vigentes. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 
 
 

2.  
 
 

3.  
 
 
 

4.  
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe de manera económica de los diferentes órganos 
administrativos de la Dependencia, solicitud de pago de 
viáticos, además de la siguiente  documentación en 
original, solicitud de pago, recibo, copia del oficio de 
comisión e informe de actividades. 
 
 
Sella de recibido la copia de la documentación presentada. 
 
 
Revisa la documentación recibida, verifica el tipo de gasto 
a afectar y determina el importe de los viáticos.  
 
 
Turna al Área de Tesorería documentación original para el 
pago correspondiente. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Solicitud de pago original 
y copia del formato único 
de comisión.  
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 

 
 

 
 

Nombre del procedimiento: Pago de gastos médicos. 
 
 
 

 
 

 

Propósito: Recepcionar los trámites para el pago de servicios médicos para afectar en el 
presupuesto el ejercicio del gasto. 

 
 
 

 
 

 

Alcance: Desde que se recepcionan los trámites enviados por las diferentes áreas 
administrativas de la Dependencia, hasta que se tramitan para su pago ante el Área 
de Tesorería. 

 
 

 

 
 

 

Responsable del procedimiento:    Unidad de Apoyo Administrativo 
                                                        Área de Recursos Financieros y Contabilidad. 

 
 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

 El área de Contabilidad y Recursos Financieros recepcionará de las diferentes áreas 
administrativas el horario de 9:00 a las 15:00 horas, de lunes a viernes, las solicitudes para el  
pago de gastos médicos, siempre y cuando cumplan con los requisitos fiscales y normativos 
establecidos. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.  
 
 
 

4.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe del órgano administrativo documentación 
comprobatoria por concepto de: pago de gastos médicos, 
pago a proveedores, verifica que este requisitada: 

 
¿Están requisitados? 

 
No: Devuelve al órgano administrativo solicitante 

documentación comprobatoria, para su debida 
requisitación. 

 
Si:    Extrae de archivo auxiliares, elabora cedula del 

gasto normal, respalda en disco magnético y 
archiva. 

 
 
Elabora oficio, anexa cedulas de comprobación normal  y 
relación de todas las cedulas ñvolante de env²oò(numero de 
cedulas, total de secuencias por cedulas, importe de la 
cedula y las fechas de expedici·n y de pago)  ñvolante de 
procesoò (numero de cédulas, de secuencia por cédula, y 
el resultado de que fue aceptada o no), recaba firma en 
original de la documentación, del Jefe de la Unidad de 
Apoyo administrativo y este a su vez del titular de la 
Dependencia, anexa diskette y envía a la Secretaria de 
Planeación y Finanzas. 
 
 
Recibe de la Secretaria de Planeación y Finanzas acuse 
de recibo, volante de proceso y diskette. 
 
 
Imprime el reporte del estado presupuestal emitido por la 
Secretaria de Planeación y Finanzas y compara con el 
reporte manual del estado presupuestal (auxiliares). 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
5.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6.  
 
 
 
 

 
Verifica si existen errores 
 

¿Existe error? 
 

No:     Archiva documentación y diskette. 
 

Si:     Elabora oficio y documentos múltiples, recaba firmas de 
la Unidad de Apoyo Administrativo y esta a su ves del 
titular de la Dependencia y envía a la Secretaria de 
Planeación y Finanzas. 

 
 
Recibe de la Secretaria de Planeación y Finanzas, acuse de 
recibo, volante de proceso, y diskette. 
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Nombre del procedimiento: Conciliación Bancaria.  
 
 
 

 
 

 

Propósito: Informar a la Dirección de Contabilidad y Evaluación los movimientos efectuados por 
el Banco, de manera mensual. 

 
 
 

 
 

 

Alcance: Desde que se recepciona el estado de cuenta bancario, hasta que se presenta la 
conciliación bancaria elaborada, ante la Dirección de Contabilidad y Evaluación. 

 
 

 

 
 

 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo 
                                                       Área de Recursos Financieros y Contabilidad.  

 

 
 

 

 
Políticas: 
 

 

 El estado de cuenta deberá ser recepcionado del Área de Tesorería, dentro de los 2 primeros 
días de cada mes. 

 
 

 La Conciliación Bancaria deberá presentarse dentro de los primeros 5 días de cada mes. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 

2.  
 
 
 

3.  
 
 
 
 
 

4.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe mensualmente del Banco de manera económica 
estado de cuenta en original. 

 

Verifica que estén completas las páginas del estado de 
cuenta para poder elaborar la conciliación bancaria. 
 
 
Elabora la conciliación bancaria, cotejando los 
movimientos presentados en el estado de cuenta, con los 
plasmados en los auxiliares, determinando los saldos 
conciliados mensualmente. 
 
 
Llena formatos y elabora anexos siguientes: relación de 
cheques en circulación, cargos y abonos y comisiones, 
firma y recaba firma del titular de  la Unidad de Apoyo 
Administrativo y envía a la Secretaria de Planeación 
Finanzas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Estado de Cuenta emitido 
por la Institución Bancaria. 
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Nombre del procedimiento: Estado de origen y aplicación de recursos.  
 
 
 

 
 

 

Propósito: Conocer la disponibilidad financiera de la Dependencia a una fecha determinada.  
 
 
 

 
 

 

Alcance: Desde que se reciben la ministraciones emitidas por la Secretaria de Planeación y 
Finanzas pólizas de cheques emitidas por el Área de Tesorería y las cédulas de 
comprobación del gasto y compromisos emitidas por la Sección de Presupuesto, hasta 
que se envía el reporte mensual a la Dirección de Contabilidad y Evaluación. 

 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo 
                                                     Área de Recursos Financieros y Contabilidad. 

 
 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

 El estado de origen y aplicación de recursos deberá presentarse ante la Dirección de 
Contabilidad y Evaluación dentro de los primeros 5 días de cada mes. 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  
 
 
 
 
 

2.  
 
 
 

3.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Elabora estado de origen y aplicación de recursos 
mensualmente, con base en las ministraciones recibidas 
de la Secretaria de Planeación y Finanzas y en los saldos 
de las cuentas obtenidas del informe financiero de cada 
mes. 

 

Elabora oficio, obtiene fotocopias, recaba firmas y envía a 
la Secretaria de Planeación y Finanzas. 

 

Llena formatos y elabora anexos siguientes: relación de 
cheques en circulación, cargos y abonos y comisiones, 
firma y recaba firma de la Unidad de Apoyo Administrativo 
y envía  a la Secretaria de Planeación y Finanzas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
Copia de las 
ministraciones emitidas 
por la Secretaria de 
Planeación y Finanzas. 
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Nombre del procedimiento: Registros contables.   
 
 

 
 
 

Propósito: Obtener los estados financieros que determinen la situación contable y presupuestal 
de la Dependencia mensualmente. 

 
 
 

 
 

 

Alcance: Desde que se recibe el presupuesto original anual autorizado, hasta que se efectúa el 
cierre presupuestal y contable del ejercicio. 

 

 
 
 

Responsable del procedimiento:  Unidad de Apoyo Administrativo 
                                                     Área de Recursos Financieros y Contabilidad. 

 
 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

 Se llevarán a cabo los registros contables correspondientes, aplicando las disposiciones 
emitidas en la Guía Contabilizadora  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  
 
 
 
 
 

2.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

3.  
 
 
 
 

4.  
 
 
 
 

5.  
 
 
 

6.  
 
 

 
Recibe de manera económica del Área de Tesorería 
pólizas de cheques pagados con la documentación anexa, 
solicitud de pago de viáticos, servicios médicos y facturas 
de proveedores. 
 
 
Verifica que la documentación este bien requisitada y los 
comprobantes reúnan los requisitos fiscales  
correspondientes. 

 
¿Cumple con los requisitos? 

 

No:   Devuelve de manera económica al interesado el 
documento a corregir o requisitar. 

 
 Si:     Realiza registros contables en formato de póliza de 

cheques en los espacios que le compete, anexa 
documentación comprobatoria, registra en 
auxiliares, captura, imprime y archiva toda la 
documentación. 

 
Se obtienen: la balanza de comprobación mensual y 
acumulada, analítico de saldos, libro diario y mayor, con 
base en las ordenes de captura  emitidas por el sistema. 
 
 
Concilia saldos con la balanza de comprobación, registros 
auxiliares, elabora oficio, recaba firmas y envía a la 
Secretaria de Planeación y Finanzas.  
 
 
Recibe de la Secretaria de Planeación y Finanzas, relación 
de las observaciones obtenidas del informe presentado, 
mediante oficio. 
 
Se entera, elabora informe correcto para ser enviado al 
mes siguiente y archiva documentación. 

 
 
 

 
Liberación de recursos 
con cédula presupuestaria 
y en su caso dictamen 
expedido por la Dirección 
de Patrimonio. 
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Nombre del procedimiento: Recepción y registro de ministraciones.  
 
 

 
 
 

Propósito: Conocer y registrar el ingreso de los recursos presupuestales para su ejercicio. 
 
 

 
 

 

Alcance:  Desde que se reciben las ordenes de ministración emitidas por la Secretaría de 
                Planeación y Finanzas, hasta que se registran presupuestal y contablemente.  
 

 
 
 

Responsable del procedimiento: 
                                                   Unidad de Apoyo Administrativo 
                                                    Área de Recursos Financieros y Contabilidad. 
 

 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

 Las ordenes de Ministración deberán ser recepcionadas por el Área de Contabilidad y 
Recursos Financieros y registrarse, tanto presupuestal como contablemente, dentro de los 
primeros 5 días hábiles de cada mes. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 
 

2.  
 
 
 
 

3.  
 
 

4.  
 
 

5.  
 

6.  
 
 
 

7.  
 
 
 
 

8.  
 

 
Recibe de la Secretaria de Planeación y Finanzas a través de 
la Unidad de Apoyo Administrativo, programa y proyecto 
autorizado y de acuerdo a este, copia de oficio de liberación 
presupuestal para el ejercicio correspondiente de gasto 
corriente e inversión, se entera y archiva. 
 
Recibe de la Secretaria de Planeación y Finanzas a través de 
la Unidad de Apoyo Administrativo oficio conteniendo el 
número de cuenta bancaria donde se depositaran las 
ministraciones, entera y resguarda. 
 
Persona habilitada acude a la Secretaria de Planeación y 
Finanzas por órdenes de ministración. 
 
Registra datos de la documentación y turna fotocopia al Área 
de Tesorería. 
 
Registra datos de la ministración en libros. 
 
Registra en auxiliares correspondientes cada orden de 
ministración por tipo de gasto (corriente e inversión) capitulo, 
partida presupuestal y clave programática. 
 
Vacía el presupuesto ejercido en cedulas de comprobación 
del gasto, de acuerdo a los auxiliares, para  enviarlo en 
diskette semanalmente a la Secretaria de Planeación y 
Finanzas. 
 
Con base a las cedulas de comprobación del gasto, 
mensualmente elabora control maestro  (MAE) en diskette, el 
cual envía al Departamento de control del ejercicio 
presupuestal de la Secretaria de Planeación y Finanzas. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
9.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10.  
 
 
 
 
 

11.  
 
 
 
 
 

12.  
 
 
 
 

 
Recibe de manera económica, del Departamento de control 
del ejercicio presupuestal de la Secretaria de Planeación y 
Finanzas control maestro vía correo electrónico y coteja 
datos del sistema con auxiliares. 
 

¿Existen modificaciones? 
 
No:   Imprime información y archiva toda la documentación. 
 
Si: Verifica si son excedentes o faltantes de acuerdo a lo 

programado. 
 

¿Son excedentes o faltantes? 
 
Excedentes: Elabora documentos múltiples, volante de envió 

y de proceso, almacena en diskette  la 
información. 

 
Faltantes:   Elabora cedulas de comprobación del gasto 

complementarias, volante de envió y de 
proceso, almacena en diskette la información. 

 
 
Elabora oficio en la  que informa la corrección a la Secretaria 
de Planeación y Finanzas, recaba firma de la Unidad de 
Apoyo  Administrativo y esta a su vez del C. Secretario y 
envía  a la Dirección de Presupuesto. 
 
 
Recibe de la Dirección de Presupuesto de la Secretaria de 
Planeación y Finanzas a través de la Unidad de Apoyo 
Administrativo copia del acuse de recibo, volante de proceso 
y diskette corregido. 
 
 
Elabora oficio para enviar la documentación, extrae de 
archivo documentos múltiples y envía a la Dirección de 
Contabilidad y Evaluación de la Secretaria de Planeación y 
Finanzas. 
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Nombre del procedimiento: Alta de mobiliario y equipo procedente de compras realizadas por la 
Dependencia. 

 
 

 

 
 
 

Propósito: Mantener actualizado el registro de los bienes muebles de la Dependencia. 
 

 
 

 
 

 

Alcance: Desde que recibe del responsable del almacén notificación del ingreso de bienes 
inventariables, acompañada de copia de factura, hasta que actualiza resguardo. 

 
 
 

 
 
 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo 
                                                    Área de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 
 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 

 EL área requirente deberá notificar en un término no mayor de dos días hábiles el nombre 
del resguardante. 

 

 Las notificaciones a la Dirección de Patrimonio deberán realizarse en un término no mayor 
de 05 días hábiles.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1. 
 
 

2. 
 
 
 

3. 
 
 
 

4. 
 

5. 
 

 
 
 
 
 
 

6. 
 
 
 

7. 
 
 

8. 
 
 
 

9. 
 
 

 
Recibe del responsable del almacén notificación del ingreso 
de bienes inventariables, acompañada de copia de factura.  
 
Elabora oficio para firma del Jefe del Área de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, solicitando al área 
requirente  el nombre del resguardante  del bien. 
 
Asigna número de control interno del bien y captura en 
Sistema de  Control  de Mobiliario y Equipo (SISMOB), el 
bien adquirido. 
 
Actualiza resguardo y recaba firmas 
 
Turna copia del resguardo como sigue: 
 
Copia: Al responsable del almacén para su trámite 
correspondiente. 
 
Copia: Al resguardatario 
 
 
Notifica a la Dirección de Patrimonio  mediante cedula de 
registro de bienes muebles,  para que proceda al alta del 
bien en sus registros y asigne número de inventario. 
 
Recibe de la Direcci·n de Patrimonio, ñC®dula de registro de 
bienes muebles¨ y etiquetas de números de inventarios. 
 
Procede a colocar físicamente las etiquetas asignadas y  
actualizar inventario en el SISMOB 
 
 
Actualiza resguardo recaba firmas y distribuye. 

 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Sistema de  control  de 
mobiliario y equipo 
(SISMOB). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Formato ¨Cédula de 
registro de bienes 
muebles¨.   
 
 
 
 
Sistema de  control  de 
mobiliario y equipo 
(SISMOB). 
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Nombre del procedimiento: Baja de mobiliario y equipo. 
 
 

 

 
 

 

Propósito: Mantener actualizado el inventario de mobiliario y equipo. 
 
 
 

 
 

 

Alcance: Desde que recibe la solicitud de baja hasta que registra baja en el SISMOB, actualiza 
resguardos distribuye y archiva documentación. 

 
 
 

 
 
 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo 
Área de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 
 

 

 

 
 
Políticas: 
 
 

 Para dar de baja bienes informáticos deberá constar con dictamen de la Dirección de 
Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Administración. 

 

 Deberá contar con oficio de autorización de baja de los bienes, extendido por la Dirección de 
Patrimonio de la Secretaría de Administración, caso contrario no procederá la baja. 

 

 Notificará al Área de Recursos Financieros y Contabilidad en un término no mayor de 05 días 

hábiles una vez autorizada la baja del bien. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1. 
 
 

2. 
 
 
 

3. 
 
 
 

4. 
 
 
 
 
 
 

5. 
 
 
 
 
 
 
 

6. 
 
 
 
 
 

7. 
 

 
Recibe de los órganos administrativos de esta Dependencia 
oficio de solicitud de baja de mobiliario y equipo. 
 
Solicita a la Dirección de Desarrollo Tecnológico de la 
Secretaría de Administración dictamen de estado físico en 
que se encuentra los bienes (solo para bienes informáticos). 
 
Recibe dictamen de incosteabilidad de reparación de la 
Dirección de Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de 
Administración (solo para bienes informáticos). 
 
Procede llenar formato de ¨Cedula  de registro de bienes 
muebles¨, recaba firma del Jefe de la Unidad de Apoyo 
Administrativo, del Jefe del Área de Recursos Materiales y 
Servicios Generales y del responsable de la Sección de 
Control de Bienes. 
 
 
Elabora oficio de solicitud de autorización de baja de 
mobiliario y equipo, recaba firma del titular de la Secretaría, a 
través de la Unidad de Apoyo Administrativo, enviando 
Original del oficio, relación de baja de mobiliario y equipo y 
formato de dictamen de incosteabilidad a la Dirección de 
Patrimonio de la Secretaría de Administración 

 
 

Recibe de la Dirección de Patrimonio de la Secretaría de 
Administración a través de la Unidad de Apoyo 
Administrativo, copia de oficio, en donde le comunican 
autorización de la baja.  
 
 
Procede a notificar al área de recursos financieros y 
contabilidad con el objeto de que efectúe la baja  
correspondiente de la cuenta de activos. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
 

8. 
 
 
 
 
 

9. 
 

 
 

Acude a la Oficina de Control de Almacenes Generales del 
Gobierno del Estado, presenta copia del oficio de 
autorizaci·n de baja, firma formato de ñentrada de almac®nò, 
recibe copia del mismo, entrega bienes. 
 
 
Registra baja en el SISMOB, actualiza resguardos distribuye 
y archiva documentación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

SISMOB 

 

 

 

 

 

SISMOB 
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Nombre del procedimiento: Compras y servicios directos hasta 750 salarios mínimos. 
 
 

 

 
 

 

 

Propósito:   Proporcionar insumos y servicios a los diferentes órganos administrativos de la   
Dependencia para el desempeño de funciones. 

 
 

 

 
 

 
 

Alcance:   Desde que se recibe la solicitud de compra-o servicio y hasta que el proveedor                  
entrega los bienes al Almacén o se recibe de conformidad el servicio por parte del 
órgano requirente. 

 
 
 

 
 
 
 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo / Área de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable de Compras y servicios 
directos. 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

 Las solicitudes de compras y-o servicios deberán ser autorizadas por el Jefe del Área de  
      Recursos Materiales y Servicios Generales y contar con el visto bueno del Jefe de la 

Unidad de  Apoyo Administrativo. 
 

 Los proveedores  y prestadores  de servicios deberán presentar facturas actualizadas y que 
     cumplan con los requisitos fiscales. 

 

 Para la entrada o salida de mercancías deberá realizarse de Lunes a Viernes en horario de 
     10:00 a 14:00 horas.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1. 
 
 
 

2. 
 
 
 
 
 
 
 
 

3. 
 
 
 

4. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5. 
 
 

6. 
 
 

 

 
Recibe solicitudes de compras o de servicios de los 
diferentes órganos Administrativos de la Dependencia, a 
través del Área de Recursos Financieros y Contabilidad. 
 
Revisa que estén bien requisitados y determina. 
 

¿Esta bien requisitada? 
 
No: Devuelve para corrección y posterior recepción. 
 
Si: Sella de recibido y registra en formato de control. 
 
 
Recaba firma del Jefe de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y tramita ante el Jefe de la Unidad de Apoyo 
Administrativo la autorización correspondiente. 
 
Asigna proveedor y prestador de servicio  
 
Distribuye solicitud  de compras y-o servicios a: 
 
Solicitud 
original 

Responsable del trámite de pagos. 

1ª. copia Control vehicular, servicios 
generales o compras directas 
según sea el caso. 

2ª. copia Proveedor y-o prestador de servicio 
3ª.copia  Archivo. 

 
 
 
Recaba firma de conformidad en la factura del servicio y 
turna documentación al responsable del trámite de pago. 
 
Recibe del responsable de trámite de pagos copias de la 
solicitud de pago y de la factura para seguimiento en formato 
de control. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Control de solicitudes de 
compras y servicios 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Control de solicitudes de 
compras y servicios 
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Nombre del procedimiento: Entrada y salida de almacén. 
 

 
 

 
 

Propósito:   Controlar los  bienes e insumos que  recibe la Dependencia, como  resultado de las 
                    solicitudes de compra generadas por los diferentes órganos administrativos de la 
                    misma. 
 

 
 

 
 

 
 

Alcance:   Desde que se recibe la solicitud de compra hasta el envío de  la factura para trámite 
de pago. 

 
 
 

 
 

 
 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo / Área de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable del Almacén. 

 
 

 

 
 

 

 
 

Políticas: 
 
 

 Las solicitudes de compras deberán ser autorizadas por el Jefe del Área de Recursos Materiales 
y Servicios Generales y contará con visto bueno del Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

 

 Los proveedores deberán presentar facturas actualizadas y que cumplan con los requisitos 
fiscales. 

 

 En caso de bienes inventariables únicamente podrán retirarse previa presentación del resguardo 
correspondiente. 

 

 Las salidas de almacén deberán estar debidamente requisitadas. 
 

 Para la entrada o salida de mercancías deberá realizarse de Lunes a Viernes en horario de 
10:00 a 14:00 horas.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1. 
 
 
 

2. 
 
 
 
 

3. 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. 
 
 
 
 

5. 
 
 

6. 
 
 
 

7. 
 
 

 
8. 
 

 

 
Recibe del proveedor factura original con copia de la solicitud 
de compra,  verifica que los bienes cumplan con las 
características solicitadas y facturadas. 
 
Notifica al área requirente para que este presente en la 
entrega realizada por el  proveedor, cuando se trate  de 
bienes y-o insumos, con características técnicas 
especializadas. 
 

¿Cumple con los requisitos? 
 
No: Devuelve al proveedor documentación y mercancía para 
corrección y posterior recepción. 
 
Si: Sella de recibido y firma la factura, llena formato 
ñcontrareciboò y entrega original al proveedor. 
 
 
Relaciona facturas originales y turna al Responsable de la 
elaboración de la solicitud de Trámite de Pago y archiva 
copia de los documentos. 
 
 
Informa al órgano administrativo solicitante la existencia de 
mercancía, para que proceda a su retiro. 
 
Notifica al responsable de control de inventario del ingreso 
de bienes inventariables, para su alta respectiva y 
elaboración de resguardo, anexando copia  de la factura 
 
Recibe del órgano administrativo solicitante formato salida de 
almacén y en su caso, resguardo debidamente requisitado,  
firma y entrega los bienes o insumos. 
 
Archiva formato de salida de almacén y envía factura original 
al responsable de pagos para su trámite. 
 

 
 
 
 

 

 
Formato de solicitud 
de compra y factura 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Formato de Salida de 
Almacén 
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Nombre del procedimiento: Compras por proceso licitatorio entre 750 - 30,000 salarios mínimos 
vigentes en el Estado de Chiapas. 

 
 
 

 
 

 
 

Propósito:   Proporcionar insumos a los diferentes órganos administrativos de la Dependencia 
para el desempeño de funciones.  

 
 

 

 
 

 
 

Alcance:    Desde que se recibe la solicitud de compra y contratación de servicios hasta el 
reporte que se envía a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración. 

 
 
 

 
 
 
 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo / Área de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable de Compras. 

 
 

 

 
 

 
 

 
Políticas: 
 

 Las solicitudes de compras deberán ser autorizadas por el Jefe del Área de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y contar con el visto bueno del Jefe de la Unidad de Apoyo 
Administrativo. 

 

 Los proveedores deberán presentar facturas actualizadas y que cumplan con los requisitos 
fiscales. 

 

 Para la entrada o salida de mercancías deberá realizarse de Lunes a Viernes en horario de 
10:00 a 14:00 horas. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 

2.  
 
 
 
 
 
 
 

3.  
 
 
 

4.  
 
 

5.  
 
 
 
 
 
 

6.  
 
 

 
7.  

 
8.  

 
 
 

9.  
 

 
 

 

 
Recibe solicitud de compras o de servicios de los 
diferentes órganos administrativos de la Dependencia, a 
través del Área de Recursos Financieros y Contabilidad. 
 
 
Revisa que estén bien requisitados y determina. 
 

¿Esta bien requisitado? 
 
No: Devuelve para corrección y  posterior recepción. 
 
Si: Sella de recibido y registra en formato de control. 
 
Recaba firma del Jefe de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y tramita ante el Jefe de la Unidad de Apoyo 
Administrativo la autorización correspondiente. 
 
Determina si el costo oscila entre 750 a 30,000 salarios 
mínimos. 
 
Elabora bases, anexos y convoca a sesión a los 
miembros del Subcomité para la validación respectiva  y 
acuerdo de inicio de proceso licitatorio. 
 
 
 
 
Elabora oficios de envío de bases y anexos, así como 
oficios de certificación de recursos; recaba firma y envía a 
la Secretaría de Administración.   
 
Recibe de proveedores oficios de aclaración de dudas. 
 
Turna copia del oficio de los proveedores sobre las dudas 
del proceso licitatorio a las áreas requerientes de la 
Dependencia. 
 
Convoca a sesión del Subcomité para Aclaración de 
Dudas y envía a la Secretaría de Administración copia del 
acta para su publicación en internet. 

 
 

 
Liberación de recursos 
con cédula presupuestaria 
y en su caso dictamen 
expedido por la Secretaría 
de Administración. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Manual de Políticas y 
Procedimientos  del 
Sistema de Adquisiciones. 
Acta de acuerdo del 
Subcomité 
SISREQ(Sistema de 
Compras) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta de acuerdo del 
Subcomité 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
10.  

 
 
 
 

11.  
 
 
 

12.  
 
 

13.  
 
 

14.  
 
 
 

15.  
 
 

 
16.  

 
 

17.  
 
 

18.  
 

 
 
 
 

19.  
 
 
 

 
Convoca a sesión del Subcomité para la recepción y 
apertura de la propuesta técnica y económica y envía a la 
Secretaría de Administración copia del acta para su 
publicación en internet. 
 
Turna propuestas técnicas y económicas a las áreas 
requirentes de la Dependencia para que requisiten el 
formato ¨ Análisis y Dictamen Técnico ¨. 
 
Recibe de las áreas requirentes de la Dependencia el 
Análisis y Dictamen Técnico. 
 
Envía a la Secretaría de Administración Análisis y 
Dictamen Técnico para su publicación en internet. 
 
Convoca a sesión del Subcomité para el acto de 
adjudicación y fallo y envía copia del acta del Subcomité 
para su publicación en Internet. 
 
Notifica oficialmente al proveedor ganador, para que pase 
a firmar el pedido y a formalizar el contrato, previa 
presentación de las pólizas de garantía correspondientes. 
 
Notifica al proveedor y a las áreas requirentes del 
vencimiento del plazo de entrega. 
 
Recibe de las áreas requirentes de la Dependencia, carta 
de recibo de conformidad. 
 
Elabora Solicitud de Trámite de Pago y turna a: 
 
Original:    Área de Recursos Financieros y Contabilidad 
1ª Copia:  Archivo 
 
 
Elabora, reporte mensual para la Dirección de 
Adquisiciones de la Secretaria de Administración, 
anexando copia de la factura del proveedor y todas las 
actas del proceso licitatorio. 

 
 

 
 
 
 
 
 

Formato ¨ Análisis y 
Dictamen Técnico ¨. 
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Nombre del procedimiento: Compras por proceso licitatorio superior a 30,000 salarios mínimos 
vigentes en el Estado de Chiapas. 

 
 

 
 

 

Propósito:   Proporcionar insumos a los diferentes órganos administrativos de la Dependencia 
para el desempeño de funciones.  

 
 

 
 

 

Alcance:     Desde que se recibe la solicitud de compra y contratación de servicios hasta  que se 
envía el reporte a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de Administración. 

 
 

 
 
 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo / Área de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable de Compras. 

 
 

 
 

 
 

 
 
Políticas: 
 

 Las solicitudes de compras deberán ser autorizadas por el Jefe del Área de Recursos Materiales 
y Servicios Generales y contar con el visto bueno del Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo. 

 

 Los proveedores deberán presentar facturas actualizadas y que cumplan con los requisitos 
fiscales. 

 

 Para la entrada o salida de mercancías deberá realizarse de Lunes a Viernes en horario de 
10:00 a 14:00 horas. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 

2.  
 
 
 
 
 
 
 

3.  
 
 
 

4.  
 

5.  
 
 
 
 

6.  
 
 
 

7.  
 
 
 

8.  
 

9.  
 
 

10.  
 
 

1.  

 
Recibe solicitud de compras o de servicios de los 
diferentes órganos administrativos de la Dependencia, a 
través del Área de Recursos Financieros y Contabilidad. 
 
 
Revisa que estén bien requisitado y determina. 
 

¿Esta bien requisitado? 
 
No: Devuelve para corrección y  posterior recepción. 
 
Si: Sella de recibido y registra en formato de control. 
 
Recaba firma del Jefe de Recursos Materiales y Servicios 
Generales y tramita ante el del Jefe de la Unidad de 
Apoyo Administrativo la autorización correspondiente. 
 
Determina si el costo es superior a 30,000 salarios 
mínimos. 
 
Elabora y recaba firma de documentos: 
- Oficio solicitud de inicio de proceso licitatorio. 
- Oficio de certificación de recursos. 
- Requisición de compras o servicios. 
 
Envía a la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría de 
Administración los documentos descritos en el punto 
anterior en impresión y medio magnético 
 
Recibe de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría 
de Administración oficio de notificación de sesión del 
Comité para validación de bases y anexos. 
 
Turna copia del oficio al área requirente y archiva. 
 
Asiste en compañía de personal del área requirente a 
sesión del Comité para validación de bases y anexos. 
 
Recibe de proveedores oficios de aclaración de dudas a 
través de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría 
de Administración. 

 
 

 
Liberación de recursos 
con cédula presupuestaria 
y en su caso dictamen 
expedido por la Dirección 
de Patrimonio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Manual de políticas y 
procedimientos  del 
sistema de adquisiciones. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
11.  

 
 
 
 

12.  
 
 
 
 

13.  
 
 

14.  
 
 
 

15.  
 
 
 

16.  
 

 
 

17.  
 
 
 

18.  
 
 

19.  
 

 
20.  

 
 

  
 

 
Turna a las áreas requirentes de la Dependencia copia 
del oficio de la Dirección de Adquisiciones de la 
Secretaría de Administración sobre las dudas de los 
proveedores del proceso licitatorio. 
 
Recibe de las áreas requirentes de la Dependencia, 
oficio de contestación sobre las dudas de los 
proveedores del proceso licitatorio y turna a la Dirección 
de Adquisiciones de la Secretaría de Administración. 
 
Asiste en compañía de personal del área requirente a 
sesión del Comité para Aclaración de dudas. 
 
Asiste en compañía de personal del área requirente a 
sesión del Comité para la apertura de propuestas 
técnicas y económicas. 
 
Recibe de la Dirección de Adquisiciones de la Secretaría 
de Administración propuestas técnicas para requisitar el 
formato de ñAn§lisis y Dictamen T®cnicoò. 
 
Turna propuesta técnica a las áreas requirentes de la 
Dependencia para que emita su Análisis y Dictamen 
Técnico.  
 
Recibe de las áreas requirentes de la Dependencia el 
formato de ¨Análisis y Dictamen Técnico¨, debidamente 
requisitado. 
 
Envía a la Secretaría de Administración formato de 
Análisis y Dictamen Técnico para su publicación en 
internet. 
 
Asiste a sesión del Subcomité para el acto de 
adjudicación y fallo. 
 
Recibe del Comité de adquisiciones copia del  acta de 
fallo y pedido y notifica oficialmente al proveedor 
ganador, para que pase a firmar el pedido y a formalizar 
el contrato correspondiente, previa presentación de las 
pólizas de garantías. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta del Comité de 
Adquisiciones 
 
Acta del Comité de 
Adquisiciones 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta del Comité de 
Adquisiciones 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
21.  

 
 

22.  
 
 

23.  
 

 
 
 
 

24.  
 
 
 

 

 
Notifica al proveedor y a las áreas requirentes del 
vencimiento del plazo de entrega. 
  
Recibe de las áreas requirentes de la Dependencia, carta 
de recibo de conformidad. 
 
Elabora Solicitud de Trámite de Pago y turna a: 
 
Original:      Área de Recursos Financieros y Contabilidad 
1ra. Copia: Archivo. 
 
 
Elabora reporte mensual para la Dirección de 
Adquisiciones de la Secretaria de Administración, 
anexando copia de la factura del proveedor. 
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Nombre del procedimiento: Alta de vehículos. 
 
 
 

 
 

 

Propósito:   Mantener actualizado el parque vehicular de la Dependencia. 
 
 

 

 
 

 

Alcance:     Desde que recibe copia del pedido y original de la factura por parte del responsable 
de compras, hasta que se elabora resguardo individual.  

 
 
 

 
 
 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo / Área de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable de Control vehicular. 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
Políticas: 
 

 

 El área requirente deberá notificar el nombre del resguardatario en un término no mayor de 05 
días hábiles. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Primera emisión Actualización Próxima revisión Página 

Mayo del 2000 Junio del 2006 Junio del  2007 51 

 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARÍA DEL CAMPO 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 

2.  
 
 

3.  
 
 
 

4.  
 
 

5.  
 
 
 

6.  
 
 

 
7.  

 
 
 
 

8.  
 
 
 

9.  
 
 

10.  
 
 

11.  
 

 
Recibe copia del pedido y original de la factura del 
vehiculo por parte del responsable de Compras. 
 
Elabora y tramita solicitud de pago de tenencia, 
emplacamiento y seguro vehicular. 
 
Recibe de la SEPLAFIN original del recibo de pago, 
juegos de placas, holograma y tarjeta de circulación. 
 
Elabora oficio  a la Unidad de Apoyo Jurídico de solicitud 
de certificación de factura, recibo de pago de tenencia y 
emplacamiento. 
 
Recibe oficio de la Unidad de Apoyo Jurídico con copias 
certificadas de la factura y del recibo de pago de 
tenencia y emplacamiento. 
 
Elabora resguardo, recaba firma del usuario, del Jefe de 
la Unidad de Apoyo Administrativo y del titular de la 
Dependencia. 
 
Elabora y envía oficio remitiendo original de la factura y 
del recibo de pago de tenencia y emplacamiento y copia 
del orden de pedido a la Dirección de Patrimonio y del 
resguardo correspondiente. 
 
Recibe de la Dirección de Patrimonio oficio de 
autorización para retirar de Almacenes Generales de 
Gobierno la(s) unidad(es). 
 
Retirar de los almacenes generales de Gobierno la(s) 
unidad(es) con el oficio de autorización. 
 
Obtiene vehículo(s), registra en el Sistema de Control de 
Vehículos. 
 
Entrega el vehículo, copia del resguardo, hologramas, 
tarjeta de circulación y tarjeta del FOINVER al 
resguardatario. 
 
 

 

 
Pedido y Factura 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SISVEH 
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Nombre del procedimiento: Baja de vehículos. 
 
 
 

 
 

 

Propósito:   Mantener actualizado el parque vehicular de la Secretaría de Desarrollo Rural. 
 
 

 

 
 

 

Alcance:      Desde que se recibe documento solicitud de baja hasta que el vehículo se entrega a 
Almacenes Generales de Gobierno. 

 
 

 

 
 
 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo / Área de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable de Control vehicular. 

 
 

 

 
 

 
 

 
Políticas: 
 

 Para dar de baja un vehículo, se deberá comprobar su incosteabilidad de reparación, mediante 
el testimonio escrito (cotización) por un prestador de servicios, dictamen de la Dirección de 
Infraestructura Rural y que el monto del mismo sea más del 51% del valor real de la unidad. 

 

 Recibirá oficio de autorización de baja del vehículo, extendido por la Dirección de Patrimonio 
de la Secretaría de Administración, caso contrario no procederá la baja. 

 

 Notificara al Área de Recursos Financieros y Contabilidad  de la baja del vehículo en un 
término no mayor a 05 días hábiles. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Primera emisión Actualización Próxima revisión Página 

Mayo del 2000 Junio del 2006 Junio del  2007 53 

 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARÍA DEL CAMPO 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 

2.  
 
 

3.  
 
 

4.  
 
 

5.  
 

6.  
 
 
 
 
 
 

7.  
 

 
 

8. 
 
 

9. 
 

 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
Recibe de los diferentes órganos administrativos de la 
Dependencia oficio de solicitud de baja de vehículo. 
 
Solicita cotizaciones con tres prestadores de servicios 
(servicio mecánico particular). 
 
Recibe cotizaciones originales de los prestadores de  
servicios. 
 
Solicita Dictamen de la Dirección de Infraestructura Rural. 
 
 
Recibe Dictamen de la  Dirección de Infraestructura Rural. 

 
Procede a tomar cuatro fotografías de distintos ángulos 
del veh²culo, llena formato ñacta administrativaò. Recaba 
firma del Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo, 
Unidad de Apoyo Jurídico, del Jefe del Área de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y del responsable de la 
Sección de Control Vehicular. 
 
En caso de que el vehículo no se encuentre al corriente 
de las contribuciones fiscales se procederá a su 
regularización y  a dar de baja las placas 
correspondientes. 
 
Se integra expediente de baja con los documentos 
generados del punto 1 al 6. 
 
Elabora oficio de solicitud de autorización de baja de 
vehículo e ingreso de la Unidad, dirigido a la Dirección de 
Patrimonio, anexando expediente del bien. Recaba firma 
del titular de la Secretaría, a través de la Unidad de Apoyo 
Administrativo. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Oficio 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
 

10. 
 
 
 
 
 

11. 
 
 

12. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
Recibe de la Dirección de Patrimonio de la Secretaría de 
Administración a través de la Unidad de Apoyo 
Administrativo, copia de oficio, en donde le comunican 
autorización de la baja e ingreso a los almacenes 
generales. 
 
Notifica al Área de Recursos Financieros y Contabilidad, 
para la actualización de las cuentas patrimoniales. 
 
Acude a la Oficina de Control de Almacenes Generales del 
Gobierno del Estado, presenta copia del oficio de 
autorizaci·n de baja, firma formato de ñentrada de 
almac®nò,  recibe copia del mismo, entrega veh²culo y 
archiva documentación. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Factura 
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Nombre del procedimiento: Control de Combustible (dotación semanal). 
 
 
 

 
 

 

Propósito:   Proporcionar gasolina semanal a las diferentes áreas de la Dependencia.  
 
 

 

 
 

 

Alcance:      Desde que se elabora solicitud de compras hasta que envía al Área de Recursos 
Financieros y Contabilidad la documentación comprobatoria. 

 
 

 

 
 
 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo / Área de Recursos Materiales 
y Servicios Generales / Responsable de Trámite de Pagos 

 
 
 

 

 
 
Políticas: 
 

 Deberá distribuir combustible a través de vales de gasolina conforme a los montos 
autorizados a diferentes áreas de la Dependencia.  

 
 

 Deberá recabar la firma de recibido en la relación de control de gasolina.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 

2.  
 
 
 
 

3.  
 
 

4.  
 
 

5.  
 
 
 
 

6.  
 
 
 

 
Llena el formato ñSolicitud de Compraò, ñRequisici·n de 
Compra Menorò y ñSolicitud de Pagoò, recaba firma y turna 
al Área de Recursos Financieros y Contabilidad. 
 
Recibe del Ćrea de Tesorer²a cheque y formato ñP·liza de 
chequeò. Acude a la Gasolinera, entrega cheque al 
proveedor y recaba sello de recibido en formato ñP·liza de 
Chequeò y resguarda formatos.  
 
Recibe de Gasolinera ñXò cantidad de vales de 
combustible en diferentes denominaciones y factura 
original. 
 
Turna formato de ñP·liza de  Chequeò y factura original al 
Área de Tesorería. 
 
Distribuye vales de combustible según montos 
autorizados a los Órganos que conforman la Dependencia  
recaba firma de recibido en la relación de control de 
gasolina y en talón de vale de combustible. 
 
Turna relación de control de gasolina y talón vale de 
combustible al Área de Recursos Financieros y 
Contabilidad en forma económica y archiva copia.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Relación de Control de 
Combustible 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Talón vale de combustible 
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Nombre del procedimiento: Pago de sueldos gasto corriente e Inversión. 
 
 

 
 
 

Propósito: Remunerar al trabajador, por los servicios otorgados a la Dependencia. 
 
 
 

 
 

 

Alcance:  Desde que recibe las nóminas con cheques y/o talones, hasta que efectúa el pago de 
las mismas a los trabajadores de la Dependencia. 

 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo. 
Área de Tesorería. 

 
 

 

 
 

 

 
 
Políticas: 

 
 

 Se apegará al calendario de entrega-recepción de nóminas y cheques, que emita la 
Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 
 

 Efectuará el pago de sueldos al personal solicitando al trabajador su identificación oficial 
y  firma en la nómina correspondiente. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 

2.  
 
 
 
 
 

3.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.  
 
 
 
 

 
Recibe quincenalmente del Departamento de nóminas de 
la Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
nóminas de sueldos con sus respectivos cheques y/o 
talones. 
 
Revisa la totalidad de cheques y/o talones en nóminas, 
con el n¼mero de cheques recibidos, firma formato ñrecibo 
de n·minas y chequesò, en original y copia, recibe y 
resguarda copia del formato ñrecibo de n·minas y 
chequesò y separa  por Subsecretarias y Unidades. 
 
Recibe del área de Recursos Humanos preventiva, por 
licencia sin goce, o baja de personal y verifica reporte de 
deudores emitidos por el área de Tesorería. Archiva 
formato ñrecibo de n·minas y chequesò y procede seg¼n 
lo siguiente: 
 
No hay preventiva: solicita al empleado credencial de 
identificación oficial, recaba firma en nómina original, 
entrega cheque y devuelve credencial de identificación 
oficial. 
Por licencia sin goce o baja: sella el cheque y la nómina 
correspondiente,  con la leyenda cancelado de custodia o 
reintegro según el caso. 
Preventiva por adeudos: recibe del interesado, 
comprobación de gastos en original, solicita identificación 
oficial, recaba firma en nómina original, entrega cheque y 
devuelve credencial de identificación. Resguarda 
comprobante de gastos, para su tramitación al área de 
Recursos Financieros y Contabilidad. 
 
 
Turna a la Unidad de Apoyo Administrativo, una vez 
realizado el pago de sueldos al personal, nóminas 
originales de préstamos de caja de ahorro y devolución de 
caja de ahorro, para su certificación correspondiente, así 
como formato ñdevoluci·n de cheques canceladosò de 
custodia y reintegro, para su firma correspondiente. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

Recibo de nóminas y 
cheques. 
 
 
 
 
Oficio,  y reporte de 
deudores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nóminas y cheques de 
sueldo. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
5.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo, nóminas 
originales de préstamos de caja de ahorro y devolución de 
caja de ahorro, debidamente certificadas, así como 
formato  ñdevoluci·n de cheques canceladosò, 
debidamente firmado, se elabora oficio de envío, recaba 
firma del Área de Tesorería y distribuye de la siguiente 
manera: 

 
1. Original del oficio 
2. Original de la nómina 
3. Original de relación de cheques cancelados de 

custodia o reintegro. 
4. Cheques cancelados de custodia o reintegro 
 

Al departamento de nóminas de la Tesorería de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas. 

 
1ª. Copia del oficio dirigida  a la Unidad de Apoyo 
Administrativo. 
 
2ª. Copia del oficio  dirigida a la Dirección de Recursos 
Humanos, de la Secretaría de Administración. 

 
3ª. copia del oficio y copia del formato ñdevoluci·n de 
cheques canceladosò dirigida al Ćrea de Recursos 
Financieros y Contabilidad. 

 
4Û. Copia del oficio y copia del formato ñdevoluci·n de 
cheques canceladosò dirigida al Ćrea de Recursos 
Humanos. 

 
5ª. Copia al archivo. 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
Nóminas, relación de 
cheques cancelados y 
oficio. 
 

 
 
 
. 
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Nombre del procedimiento: Pago a proveedores de bienes y servicios. 
 
 
 

 
 
 

Propósito: Pagar a los proveedores, por los bienes y/o servicios otorgados a la Dependencia.  
 
 
 

 
 

 

Alcance: Desde que se recibe la solicitud de pago, hasta el pago mismo. 
 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo. 
Área de Tesorería. 

 
 
 

 
 

 

 
 
Políticas: 

 

 Solicitar§ al proveedor, formato ñcarta de autorizaci·nò para abono en cuenta del beneficiario, 
cuando los pagos se realicen en dicha modalidad. 

 

 Solicitará copia de identificación oficial y/o sello, de la persona física o moral, así como 
contra recibo,  al momento de efectuar el pago con cheque. 

 

 Efectuará los pagos a los proveedores de bienes y servicios, externos, los días martes y 
jueves. 

 

 Resguardará los cheques cuando estos por necesidad deban pagarse fuera de las 
instalaciones de la Dependencia. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 
 
 

2.  
 
 
 
 
 
 
 

3.  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Recibe del Área de Recursos Financieros y Contabilidad 
formato ñsolicitud de pagoò, en original y documentaci·n 
original comprobatoria, emite cheque póliza a través del 
Sistema de Chequera en original y 2 tantos, recaba firma 
del Jefe de la Unidad de Apoyo Administrativo y  a través 
de éste la del C. Secretario. 
 
Efectúa  depósito a los proveedores por el importe 
correspondiente o bien se entrega cheque, previa 
presentación de identificación oficial, sella y/o firma la 
póliza de cheque en original y dos tantos, desprende 
cheque y entrega al beneficiario, junto con identificación 
oficial. Resguarda póliza de cheque, con su solicitud de 
pago y documentación comprobatoria anexa. 
 
Registra en el libro auxiliar, los datos de los cheques 
emitidos  distribuye, envía junto con documentación 
comprobatoria,  de la siguiente manera: 
 

1. Original y copia de la póliza de cheque 
2. Original del formato ñsolicitud de pagoò 
3. Original de la documentación comprobatoria 

 
Para el Área de Recursos Financieros y 
Contabilidad. 
 
Copia de la póliza de cheque. 
Para el archivo. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
Solicitud de pago. 
 
 
 
 
 
 
Póliza de cheque 
 
 
 
 
 
 
 
Libro auxiliar, pólizas de 
cheque. 
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Nombre del procedimiento: Reintegro de gastos no ejercidos.  
 
 

 

 
 
 

Propósito: Recepcionar los reintegros de gastos no ejercidos de la Dependencia. 
 
 
 

 
 

 

Alcance: Desde que se recibe el importe a reintegrar en efectivo o ficha de depósito, hasta la 
obtención del recibo oficial emitido por la Tesorería de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas. 

 
 
 

 
 
 

Responsable del procedimiento:   Unidad de Apoyo Administrativo 
Área de Tesorería 

 
 
 

 
 

 

 
Políticas: 

 

 Efectuará depósito a la cuenta autorizada por la Secretaría de Planeación y Finanzas, a más 
tardar dos días hábiles siguientes a la fecha en que se reciba el reintegro en efectivo. 

 

 Solicitará de manera verbal, los datos del reintegro en efectivo que se realiza. 
 

 Solicitará el recibo emitido por la recaudación regional de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas correspondiente a 2.5 salarios mínimos vigentes en el Estado, cuando se reintegre 
mediante ficha de depósito y cuando a la fecha de presentación de la misma, hayan 
transcurrido más de 30 días naturales contados a partir de la fecha de expedición. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 

2.  
 
 
 
 
 
 
 
 

3.  
 
 

4.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

5.  

 
Recibe del interesado, solicitud verbal o escrita para 
reintegro  en efectivo o mediante ficha de depósito 
bancario, por concepto de gastos no ejercidos. 
 
Llena formato de ñgastos no ejercidosò en original y dos 
copias, para los reintegros en efectivo, sella de recibido, 
recaba firma del interesado en la segunda copia del 
formato ñgastos no ejercidosò, resguarda efectivo y 
distribuye de la siguiente manera: 

 Original y copia del formato de ñgastos no ejercidosò 
para el interesado. 

 2Û copia del formato ñgastos no ejercidosò para el 
archivo. 

 
Efectúa el depósito del efectivo ante la Institución 
Bancaria correspondiente, recibe comprobante de 
depósito. 
 
Llena el documento ñformato de reintegroò con base en los 
datos del formato ñgastos no ejercidosò para los reintegros 
en efectivo y con datos del oficio, para los reintegros 
mediante presentación de comprobante de depósito 
bancario. Recaba firma del Jefe de la Unidad de apoyo 
Administrativo, en el formato de reintegro y envía en 
original junto con el comprobante de depósito bancario,  a 
la Tesorería de la Secretaría de Planeación y Finanzas 
para la emisión del recibo oficial correspondiente. Archiva 
copia del formato de reintegro. 
 
Obtiene de la Tesorería de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, el recibo oficial correspondiente. Elabora oficio, 
firma el Jefe del Área de Tesorería y distribuye de la 
siguiente manera: 
 
Original del oficio 
Original del recibo oficial 
Para el Área de Recursos Financieros y Contabilidad. 
 

1ª. copia del oficio para el Jefe de la Unidad de Apoyo 
Administrativo. 
2ª. Copia del oficio y copia del recibo oficial para el archivo. 

 

 
Oficio. 
 
 
 
Formatoògastos no 
ejercidosò 
 
 
 
 
 
 
 
Comprobante de depósito 
bancario. 
 
Formato de reintegro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recibo Oficial. 
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Nombre del procedimiento: Fondo fijo de caja. 
 
 

 

 
 
 

Propósito: Pagar gastos menores o emergentes que se generen en la Dependencia. 
 
 
 

 
 

Alcance: Desde que se recibe la documentación comprobatoria, hasta efectuar el pago en  
efectivo. 

 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento: Unidad de Apoyo Administrativo 
Area de Tesorería 

 
 
 

 
 

 

 
Políticas: 

 

 Operará para el fondo fijo de caja un monto  autorizado por el Jefe de la Unidad de Apoyo 
Administrativo y se conformará con recursos provenientes del fondo revolvente de la 
Dependencia. 

 

 Efectuará los pagos cuando los gastos sean menores a $ 400.00. 
 

 Realizará los pagos de la documentación que contenga el sello de comprometido y la firma 
del Jefe del Área de Recursos Financieros y Contabilidad y el Jefe de la Unidad de Apoyo 
Administrativo de la Dependencia. 

 

 Solicitará la comprobación de los gastos  al solicitante dentro de un plazo de cinco días 
naturales a partir de la fecha de entrega del dinero. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 

2.  
 
 
 

3.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.  
 
 
 
 

5.  
 
 

6.  

 
Recibe de las Direcciones y/o Unidades, formato ñrecibo 
provisional de cajaò. 

 
Solicita credencial, recaba firma del solicitante en el 
formato ñrecibo provisional de cajaò, efect¼a entrega del 
efectivo, devuelve credencial, y copia del formato. 
 
Recibe del Área de Recursos Financieros y Contabilidad, 
documentos comprobatorios, verifica si cumple con 
requisitos. 
 
Si cumple con requisitos: recibe copia del formato ñrecibo 
provisional de cajaò, sella de cancelado y entrega original 
al solicitante y archiva la copia. 
 
Si no cumple con requisitos, devuelve documentación 
comprobatoria, para su corrección y posterior recepción. 
 
Elabora solicitud de pago por el monto de las 
comprobaciones, recaba firma del jefe de la Unidad de 
Apoyo Administrativo y turna al Área de Recursos 
Financieros y Contabilidad, recaba sello y archiva. 
 
Recibe del Área de Recursos Financieros y Contabilidad, 
formato ñsolicitud de pagoò, sella de recibido. 
 
Elabora cheque, recaba firma, cobra cheque y restituye al 
fondo fijo de caja y turna póliza de cheque al Área de 
Recursos Financieros y Contabilidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Formato ñrecibo 
provisional de cajaò 
 
 
 
 
 
Facturas, recibos, etc. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Solicitud de pago. 
 
 
 
 
Solicitud de pago 
 
 
Cheque póliza. 
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Nombre del procedimiento: Recuperación de programas. 
 
 

 

 
 
 

Propósito:     Recepcionar los importes por concepto de recuperaciones de programas de la 
Dependencia. 

 
 
 

 
 

 

Alcance:    Desde que se recibe el efectivo o ficha de depósito hasta la obtención del recibo 
oficial emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas.  

 
 
 

 
 
 

Responsable del procedimiento:     Unidad de Apoyo Administrativo 
Area de Tesorería 

 
 
 

 
 

 

 
 

Políticas: 
 

 Elaborará mensualmente informe de recuperaciones de programas. 
 

 Emitirá  por cada ficha de ingresos, recibo foliado por la cantidad establecida en la ficha. 
 

 Efectuará depósito en la cuenta que para tales efectos establezca la Secretaría de 
Planeación y Finanzas a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes contados a 
partir de la recepción del reintegro. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.  
 
 
 
 

3.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.  
 
 
 

 

 
Recibe de las Direcciones y/o Unidades, formato ñficha de 
ingresoò , sella de pagado, llena formato ñrecuperaciones de 
programaò,sella, resguarda ingreso y distribuye de la 
siguiente manera: 

 
Original del formato ñficha de ingresoò 
Original y copia del formato ñrecuperaci·n de programasò. 
Para el solicitante. 
 
Copia del formato ñficha de ingresoò 
Segunda copia del formato ñrecuperaci·n de programasò. 
Para el archivo. 
 
Deposita el ingreso, elabora ñformato de reintegroò, anexa 
ficha de depósito,   recaba firma del jefe de la unidad de 
apoyo administrativo y envía a la Tesorería de la Secretaría 
de Planeación y Finanzasò. Archiva copia del formato. 
 
Recibe de la Tesorería, recibo oficial y  elabora 
mensualmente oficio de informe de ingresos de la 
Dependencia, y distribuye de la siguiente manera: 

 
Original del oficio para la Dirección de Ingresos. 
1ª. Copia dirigida al C. Secretario. 
2ª. copia para la Dirección de Contabilidad. 
3ª. copia para la Contraloría Interna. 
Copia para el archivo. 
 

Elabora oficio de envío de los recibos oficiales y distribuye de 
la siguiente manera: 
 

Original  del oficio 
Original del recibo oficial dirigido al Área de Recursos 
Financieros y Contabilidad. 
1ª. Copia del oficio dirigida a la Unidad de Apoyo 
Administrativo. 
Copia para el archivo. 
 
 
 
 

 

 
Formato ñficha de ingresoò 
y formato ñrecuperaciones 
de programasò. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ñFormato de reintegroò 
 
 
 
 
Recibo oficial, oficio de 
ingresos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recibo oficial. 

Primera emisión Actualizaciones Próxima revisión Pagina 

Mayo del 2000 Junio del 2006 Junio del  2007 68 

 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARÍA DEL CAMPO 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 

 
 
 

Nombre del procedimiento: Gastos a comprobar del Fondo Revolvente. 
 

 
 

 
 
 

Propósito:   Otorgar gastos a comprobar con cargo al Fondo Revolvente, autorizado a la 
Dependencia.  

 
 

 
 

 
 

 

Alcance:      Desde que se recibe la solicitud de gastos a comprobar hasta que se reembolsa   
los gastos al Fondo Revolvente. 

 

 
 
 

Responsable del procedimiento:     Unidad de Apoyo Administrativo 
Área de Tesorería 

 
 
 

 
 

 

 
 

Políticas: 
 

 Emitirá cheques de gastos a comprobar, siempre y cuando no existan adeudos vencidos por 
parte del solicitante, de acuerdo a la normatividad vigente. 

 

 Requerirá a los solicitantes de gastos a comprobar , efectúen su comprobación dentro de los 
siguientes cinco días hábiles después de concluida la comisión o evento. 

 

 Tramitará el reembolso de los gastos comprobados ante el área de Recursos Financieros y 
Contabilidad dentro de los cinco días hábiles siguientes, a la recepción de la comprobación. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 

2.  
 
 
 

3.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.  
 
 
 
 

5.  

 
Recibe del Recursos Financieros y Contabilidad, formato 
ñsolicitud de pagoò con sus documentos anexos elabora 
cheque, recaba firmas. 
 
 
Entrega cheque  al beneficiario, previa identificación, 
resguarda formatos. 
 
 
Recibe de los solicitantes, comprobación de gastos, 
verifica que cumpla con los requisitos establecidos. 
Si cumple requisitos: sella de recibido, descarga deudor 
del sistema, elabora formato ñsolicitud de pagoò por 
concepto de reembolso de gastos y envía al Recursos 
Financieros y Contabilidad, recaba sello y archiva copia. 
No cumple con los requisitos: devuelve documentación al 
solicitante para su corrección correspondiente. 
 
 
Recibe del Área de Recursos Financieros y Contabilidad, 
formato solicitud de pago, elabora cheque, recaba firmas y 
restituye al fondo revolvente. Resguarda cheque. 
 
 
Envía al Área de Recursos Financieros y Contabilidad 
cheque póliza. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Solicitud de pago 
 
 
 
 
Cheque. 
 
 
 
Solicitud de pago. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Cheque 
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Nombre del procedimiento: Procedimiento de Instrumentación y Desarrollo Administrativo para 
integrar el expediente que permita al titular de esta Dependencia o a 
la Contraloría General sancionar al Servidor Público.  

 
 

 

 
 
 

Propósito:  Salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que debe ser 
observado en el Servicio Público, independientemente de las obligaciones 
especificas que correspondan al empleo cargo o comisión. 

 
 
 

 
 

 

Alcance:   Inicia desde que se presenta la denuncia y concluye hasta la resolución dictada por la 
Contraloría General del Estado.    

 
 
 

 
 
 

Responsable del procedimiento:   Unidad de Apoyo Jurídico 
                                                         Área de lo Contencioso Administrativo 
 
 

 
 

 

 
Políticas: 

 
 

 La  Denuncia  deberá ser presentada por escrito ante la Unidad de Apoyo Jurídico y/o ante 
las oficinas del C. Secretario. 

 

 Deberá ser presentada por el Superior Jerárquico, ante esta Unidad de Apoyo Jurídico. 
 

 Deberá contener documentación que acredite el incumplimiento de las obligaciones y 
responsabilidades que se le atribuyen al Servidor Público.  

 

 Se recibirán las denuncias en horarios de oficina de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas.  
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 

2.  
 

3.  
 
 
 
 
 

4.  
 
 

5.  
 
 
 

6.  
 
 
 
 

7.  

 
Recibe la denuncia suscrita por el Superior Jerárquico, por 
el incumplimiento del  Servidor Público en sus funciones 
administrativas. 
 
Gira citatorio al Servidor Público, presunto responsable.  
 
Desarrolla diligencia administrativa, practicándose acta 
administrativa al Servidor Público. 

 
 
 
 
Valora las diligencias administrativas realizadas al 
Servidor Público.  
 
Elabora el dictamen de sanción para firma del C. 
Secretario o consigna a la Contraloría General, el 
expediente, en caso de que se determinen conductas 
irregulares.  
 
Recibe por parte de la Contraloría General, resolución 
administrativa de la responsabilidad o la absolución, 
recaída al procedimiento administrativo en contra del 
Servidor Público. 
 
Procede a notificar la resolución administrativa incoado en 
contra del Servidor Publico, haciéndosele del 
conocimiento al Secretario de Desarrollo Rural, Jefe de 
Unidad de Apoyo Administrativo, Contralor Interno y al 
área correspondiente.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Denuncia girada ante esta 
Secretaría. 
 
 
 
 
Documento que acredite 
el incumplimiento de las 
obligaciones y 
responsabilidades que se 
le atribuyen al Servidor 
Público.   
 
 
 
 
 
 
 
Resolución administrativa 
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Nombre del procedimiento:  Requerimiento de cumplimiento a proveedores del Programa    
Alianza Contigo. 

  
 

 

 
 

 

Propósito: Conciliar entre proveedores y productores para que estos cumplan con las entregas 
de los productos y componentes adquiridos a través de los apoyos provenientes del 
Programa Alianza Contigo.  

 
 

 

 
 

 

Alcance: Inicia desde que se presenta la denuncia  y finaliza hasta la presentación de la querella. 
 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:   Unidad de Apoyo Jurídico  
                                                         Área  de lo Contencioso Administrativo 

 
 

 
 

 
Políticas: 

 
 

 Deberá presentarse la denuncia por escrito dirigida a la Unidad de Apoyo Jurídico y/o a las 
Oficinas del C. Secretario. 

 

 Deberá ser presentada por el Delegado Regional de la Secretaria de Desarrollo Rural y/o 
Representante de los beneficiarios. 

 

 Deberá presentar  los datos de la empresa, componentes a entregar y monto del apoyo, 
tiempo de retraso, facturas y proyecto del programa, etc. 

 

 Se recibirán en horario de oficina de lunes a viernes  de 9:00 a17:00 horas. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 

2.  
 
 
 

3.  
 
 
 
 
 
 

4.  
 
 

5.  
 
 
 
 
 

6.  
 
 

 
 

7. 
 
 

8. 
 

 
Recibe denuncia signada por los productores o de 
Delegado Regional; reportando el incumplimiento del  
proveedor en la entrega de los componentes. 
 
Gira citatorio al proveedor, representante de grupo y/o 
beneficiarios para el desahogo de las diligencias 
administrativas correspondientes. 
 
Comparece el proveedor, practicándosele acta 
administrativa, derivado de esta se conoce los 
pormenores del incumplimiento del proveedor, en donde 
se establece un acuerdo entre ambos ya sea para 
establecer fecha de entrega, especificaciones técnicas de 
calidad, cantidad y costo de los componentes. 
 
Comparecen los productores, practicándose acta 
administrativa. 
 
Vigila que el proveedor cumpla con el acuerdo, caso 
contrario se informa a la Coordinación de la Alianza para 
que esta boletine su exclusión del padrón de proveedores, 
asimismo se solicita el reintegro de la aportación liberada 
por el Programa Alianza Contigo. 
 
Procede a enviar el asunto al Consejo Distrital de 
Desarrollo Rural Sustentable, para que proceda a 
determinar lo conducente de las irregularidades 
detectadas por los representantes o beneficiarios de 
grupos. 
 
Procede a realizar y presentar la querella en contra del 
proveedor al hacer caso omiso a las medidas preventivas.  
 
Envía al Consejo Distrital de Desarrollo Rural Sustentable 
notificación en caso de presentarse irregularidades 
cometidas por los beneficiarios por incumplir con la 
normatividad aplicable en la Alianza y conforme a las 
sanciones previstas, se determina la exclusión del padrón 
a los beneficiarios del programa, si al detectarse 
conductas antijurídicas previstas y sancionadas en el 
Código Penal del Estado de Chiapas, se formula querella 
en su contra. 

 

 
Denuncia girada ante esta 
Secretaría. 
 
 
Proyecto original del 
Programa Alianza Contigo 
y facturas.  
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Nombre del procedimiento:   Juicio Ordinario Laboral. 
 
 
 

 
 

 

Propósito:   Salvaguardar los intereses de la Secretaría ante la instauración de una demanda 
laboral promovida por el trabajador de esta Dependencia.  

 
 
 

 
 

 

Alcance:  Inicia desde que se presenta la demanda laboral en contra de esta Dependencia y 
concluye hasta el laudo ejecutoriado, dictado por el tribunal del servicio civil a favor 
o en contra del actor o demandado.  

 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:   Unidad de Apoyo Jurídico  
                                                       Área de lo Contencioso Administrativo 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

 La contestación de la demanda deberá realizarse en términos de Ley, en un plazo máximo de 
09 días hábiles la cual deberá contener todas las pruebas que acrediten la defensa de la 
Dependencia. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  actividad 
Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 

2.  
 
 

3.  
 
 

4.  
 
 
 

5.  
 
 
 

6.  
 
 
 

   7. 

  

 
Recibe notificación de demanda laboral por parte del 
actuario del tribunal del Servicio Civil del Estado.  
     
Identifica a que área pertenecía el trabajador 
demandante, para solicitar información sobre los 
hechos. 
  
Gira oficio a la Unidad de Apoyo Administrativo para 
solicitar el expediente de personal del trabajador. 
 
Valora los documentales e información solicitada al 
área responsable, mismas que servirán para 
presentarlas como prueba de la contestación de la 
demanda laboral.  
 
Elabora y presenta el escrito de contestación de 
demanda laboral y anexos ante el tribunal del 
Servicio Civil del Estado. 
 
Acude a audiencias de pruebas, alegatos, resolución 
en la fecha y hora que señale el tribunal del servicio 
civil del Estado. 
 
Recibe del tribunal del servicio civil el laudo 
correspondiente, en caso de  que este no resuelva a 
favor de la Secretaría, se interpondrá el amparo 
directo, dando el seguimiento correspondiente hasta 
la culminación total del caso. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ley del Servicio Civil 
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Nombre del procedimiento:   Elaborar y validar contratos y convenios. 
 
 
 

 
 

 

Propósito:   Vigilar que los contratos, convenios y proyectos de Leyes, Reglamento, Acuerdos y 
demás documentos legales se ajusten a las Leyes  aplicables.  

 
 
 

 
 

 

Alcance: Inicia desde que llega la solicitud a la Unidad de Apoyo Jurídico y concluye hasta que 
se valida y rubrica el documento. 

 

 
 

 

Responsable del procedimiento:   Unidad de Apoyo Jurídico  
                                                      Área de Legislación, Consulta y Contratos 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

  Los órganos administrativos deberán solicitar por escrito la formulación análisis, o revisión de 
contratos, convenios y demás documentos jurídicos que son competencia de esta Secretaría.  

 

 Anexo a la solicitud deberán enviar la documentación soporte. 
 

 Se recibirán los documentos en horario de oficina de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1. 

 
 

2 
 
 

3 
 
 

4 
 
 
 

5 
 
 
 

6 
 
 
 

   7 

  

 
Recibe notificación de demanda laboral por parte del 
actuario del tribunal del Servicio Civil del Estado.  
     
Identifica a que área pertenecía el trabajador demandante, 
para solicitar información sobre los hechos. 
  
Gira oficio a la Unidad de Apoyo Administrativo para 
solicitar el expediente de personal del trabajador. 
 
Valora los documentales e información solicitada al área 
responsable, mismas que servirán para presentarlas como 
prueba de la contestación de la demanda laboral.  
 
Elabora y presenta el escrito de contestación de demanda 
laboral y anexos ante el tribunal del Servicio Civil del 
Estado. 
 
Acude a audiencias de pruebas, alegatos, resolución en la 
fecha y hora que señale el tribunal del servicio civil del 
Estado. 
 
Recibe del tribunal del servicio civil el laudo 
correspondiente, en caso de  que este no resuelva a favor 
de la Secretaría, se interpondrá el amparo directo, dando el 
seguimiento correspondiente hasta la culminación total del 
caso. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Ley del Servicio Civil 
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Nombre del procedimiento: Programa Operativo Anual.  
 
 

 

 
 

 

Propósito:  Coadyuvar en el proceso de formulación y  concertación  del  Programa de Inversión,  
conforme a  las demandas del Sector Agropecuario y Forestal, a través de acciones 
y proyectos que permitan impulsar la actividad económica y la capitalización de los 
productores del campo, integrando los financiamientos y apoyos de los diversos 
programas tanto Federales como Estatales.  

 
 

 

 
 

 

Alcance: El  período  abarca  desde  que  la Instancia normativa notifica oficialmente los 
lineamientos y normatividad que regirá el proceso, hasta la validación y autorización 
del Programa de Inversión Anual. 

 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:     Unidad de Planeación 
Área de  Planeación y Programación 

 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

 La consolidación del Programa Sectorial responderá a las Estrategias del Plan de Desarrollo 
Estatal. 

 

 La conformación del Programa Institucional atenderá el Desarrollo Agropecuario y Forestal 
del Estado. 

 

 La instrumentación del Plan de Ejecución detonará el Sector Productivo. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 

2.  
 
 

3.  
 
 
 

4.  
 
 

5.  
 
 
 
 
 

 

 
Recibe de la Dependencia normativa los lineamientos 
para formular el Anteproyecto de Presupuesto de 
Egresos. 
 
Analiza lineamientos y lo distribuye a las Áreas Operativas 
de la Secretaría. 
 
Integra y prioriza la cartera de proyectos en coordinación 
con las Áreas Operativas y Normativas de la Secretaría. 
 
 
Formula la propuesta preliminar para el proceso de 
concertación. 
 
Captura del Anteproyecto de Presupuesto conforme al 
techo financiero, asignado a la Dependencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Lineamientos 
 
 
Oficio-circular 
 
 
Fichas de Información 
Básica de proyectos 
(FIBAPS) 
 
Fichas técnicas 
 
 
Sistema de Presupuesto 
 
Sistema de Seguimiento 
de Acciones (SISA) 
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Nombre del procedimiento: Formulación de proyectos de inversión. 
 
 

 

 
 

 

Propósito:   Coadyuvar en la agilización del proceso de validación y autorización de los recursos 
para la ejecución oportuna y eficiente de las acciones y apoyos dirigidos a impactar 
en el desarrollo agropecuario y forestal, en beneficio de los productores del Estado.  

 
 

 

 
 

 

Alcance: El proceso inicia desde la integración de los expedientes técnicos (ejecutivos y 
analíticos) en coordinación con las áreas ejecutoras hasta la notificación a las mismas 
de la validación, autorización y liberación de los recursos por la Instancia Normativa. 

 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:     Unidad de Planeación 
Área de  Planeación y Programación 

 
 

 
 

 
 

Políticas: 
 

Los Proyectos darán respuesta a: 
 

 Objetivos y líneas estratégicas que impactarán en el sector productivo. 
 

 Acciones para detonar el desarrollo económico primario. 
 

 Procuración de alternativas productivas para propiciar la generación de empleos e 
ingresos en el campo. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 
 

2.  
 
 
 

3.  
 
 
 

4.  
 
 
 
 
 

 

 
Entrega los instrumentos normativos, asesora y apoya en 
la integración de expedientes de proyectos de inversión 
conforme a los lineamientos y catálogos respectivos. 
 
 
 
Tramita  expedientes de proyectos para su análisis y 
validación. 
 
 
Formula carátulas de proyectos en sistema presupuestario 
para afectación y captura, para liberación de recursos. 
 
 
Notifica autorización de proyectos para su ejecución a 
órganos ejecutores. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Expediente ejecutivo 
Expediente técnico 
Clasificador por objeto del 
gasto. 
Convenios 
 
Oficios 
 
 
 
Formato  
 
 
 
Oficios 
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Nombre del procedimiento: Modificación de proyectos de inversión. 
 
 

 

 
 

 

Propósito:    Coadyuvar en el logro de objetivos y metas de los proyectos de inversión, aplicando 
medidas de reorientación que den eficacia y eficiencia a su ejecución y dando 
cumplimiento a la normatividad vigente.  

 
 
 

 
 

 

Alcance:    Este proceso inicia con el planteamiento a solicitud de  los  órganos  ejecutores  de la  
Dependencia, consistente en ajustes presupuestarios, de metas, refrendos y 
ampliaciones, hasta la notificación a los mismos de  la validación y autorización de la 
solicitud por la Instancia Normativa. 

 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:     Unidad de Planeación 
Área de  Planeación y Programación 

 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

 Promoverá en base a las Normas Presupuestarias un ejercicio eficiente de los recursos 
públicos, para alcanzar los objetivos de los proyectos de inversión. 

 

 Aplicará medidas de reorientación de acciones y proyectos, que respondan a expectativas de 
desarrollo y beneficio hacia los productores. 

 

 Realizará replanteamientos motivados por situaciones externas o fortuitas, evitando atrasos 
en el cumplimiento de los programas y proyectos de desarrollo. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 

2.  
 
 
 

3.  
 
 
 
 

4.  
 
 
 

5.  
 

 

 
Realiza planteamientos  de modificación de proyectos de 
inversión, conforme a criterios establecidos; a solicitud de 
los órganos ejecutores. 
 
 
Requisita instrumentos y formatos para su modificación en 
el Sistema Presupuestario. 
 
 
Formula trámites de validación y autorización de 
planteamientos de modificación ante las Instancias 
Normativas. 
 
 
Recibe Notificación de validación y autorización de 
modificación  presupuestal y/o metas. 
 
 
Envía oficio de validación y autorización o en su caso del 
dictamen de procedimiento al órgano ejecutor. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Oficio, justificación 
técnica, expediente 
 
 
 
Oficio, Formato  
 
 
 
Oficio, expediente. 
 
 
 
 
Oficio 
 
 
 
Oficio, Expediente. 
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Nombre del procedimiento: Cierre del programa operativo anual de la Secretaría de Desarrollo 
Rural. 

 
 

 

 
 

 

Propósito:   Consolidar el cierre del ejercicio de los proyectos de inversión e institucionales, 
enmarcados en el programa operativo anual.  

 
 
 

 
 

 

Alcance:  Desde que envía circular mediante la cual se proporciona los formatos de actas de 
finiquito en el cual presentarán el cierre de ejercicio  en los proyectos de inversión, y 
los reportes cuantitativos y cualitativos para los proyectos institucionales hasta que 
turna el cierre en el informe funcional, avance de desempeño de indicadores de 
proyectos de inversión e institucionales y avance de desempeño institucional por 
indicador estratégico de la Cuenta Pública a la Instancia Normativa. 

 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:    Unidad de Planeación  
Área de  Seguimiento y Evaluación 

 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

 Aplicará oportunamente los lineamientos en materia de cierre de ejercicio que permitirá 
integrar eficientemente la conclusión del programa operativo anual de la Secretaría de 
Desarrollo Rural. 

 
 

 Implementará medidas e instrumentos que permitirán plasmar los antecedentes sobre la 
ejecución y beneficios logrados a través del programa operativo anual. 
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No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
1.  

 
 
 
 
 
 
 
 

2.  
 
 
 

 
 
 
 
 

3.  
 
 
 
 

4.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

5.  
 
 
 
 

 
Envía circular signado por el titular de la Unidad de 
Planeación a  los lideres de proyectos de inversión e 
institucionales mediante el cual se proporciona los 
formatos de actas de finiquito en el cual presentarán el 
cierre de ejercicio  en los proyectos de inversión, y los 
reportes cuantitativos y cualitativos para los proyectos 
institucionales, estableciendo la fecha limite para entregar 
la información. 
 
 
Recibe  de la Unidad de Planeación copia del 
memorando,  enviado por el  líder del proyecto, en donde 
anexan el reporte  cuantitativo y cualitativo conteniendo el 
cierre de los proyectos institucionales,  así como las actas 
de finiquito para los  proyectos de inversión.  Se revisa y 
valida la información con respecto a la programación 
establecida en los expedientes técnicos correspondientes. 
 
 
Incorpora las cifras de cierre físico y de indicadores 
presupuestal reportados, al control de avances del 
programa anual del gasto. 
 
 
Recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo el analítico 
de partidas por clasificación  administrativa del sistema 
presupuestario, conteniendo el ejercicio del gasto con las 
cifras consolidadas al cierre,  el cual se aplica para validar 
los cierres cualitativos y cuantitativos y actas de finiquitos 
presentados por cada líder de proyecto.  A su vez las 
cifras ejercidas se plasman en el control de avances del 
programa anual del gasto. 
 
 
Elabora memorando signado por el titular de la Unidad 
remitiendo el cierre cuantitativo y cualitativo así como 
actas de finiquito a los líderes de proyecto en los casos 
donde la información presentada  sea incongruente, a 
efecto de que procedan a integrarlo correctamente.  

 
 
 

 
Cierre del Sistema 
Presupuestario 
 
 
 
 
 
 
 
Actas de finiquito 
 
 
 
Cierre cualitativo y 
cuantitativo 
 
 
 
 
 
 

Primera emisión Actualizaciones Próxima revisión Pagina 

Mayo del 2000 Junio del 2006 Junio del  2007 86 

 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARÍA DEL CAMPO 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

No. de  
actividad Actividad 

Documento de 
referencia/observaciones 

 
 

6.  
 
 
 
 

7.  
 
 
 
 
 
 

8.  
 
 
 
 

 
 
 

 
 
Integra la información de cierre físicos-financieros del 
programa operativo de la Secretaría de Desarrollo Rural 
en los sistemas establecidos por las Instancias 
normativas. 
 
 
Elabora oficio signado por el titular de la Unidad de 
Planeación, mediante el cual  envía a las Instancias 
normativas el cierre de ejercicio del programa operativo 
anual, en impresión y archivo magnético   la base de 
datos de los sistemas  respectivos. 
 
 
Elabora oficio signado por el titular de la Unidad de 
Planeación, mediante el cual se turna el cierre en el 
informe funcional, avance de desempeño de indicadores 
de proyectos de inversión e institucionales y avance de 
desempeño institucional por indicador estratégico de la 
Cuenta Pública a la Instancia normativa. 
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Nombre del procedimiento:  Seguimiento y evaluación del programa operativo anual de la 
Secretaría de Desarrollo Rural. 

 
 

 

 
 

 

Propósito:   Evaluar el desarrollo y desempeño de los proyectos de inversión e institucionales, 
enmarcados en el programa operativo anual.  

 
 
 

 
 

 

Alcance: Desde que recibe  de la Unidad de  Planeación el Decreto de Presupuesto de Egresos 
del  ejercicio vigente hasta que elabora oficio mediante el cual  turna informe trimestral 
a la Instancia normativa,  el informe funcional, avance de desempeño de indicadores 
de proyectos de inversión e institucionales y  avance de desempeño institucional por 
indicador estratégico de la Cuenta Pública. 

 
 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:   Unidad de Planeación 
  Área de  Seguimiento y Evaluación 

 
 
 

 
 

Políticas: 
 
 

 Atenderá los lineamientos en materia de seguimiento y evaluación que permitirá integrar 
eficientemente el seguimiento del Programa Operativo de la Secretaría de Desarrollo Rural. 

 

 Aplicará mecanismos e instrumentos de evaluación a las áreas operativas de la Secretaría 
de Desarrollo Rural. 

 

 Implementará acciones que permitan prevenir el incumplimiento del programa operativo 
anual. 
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1.  

 
 

2.  
 
 
 
 
 
 

3.  
 
 
 
 

 
 

4.  
 
 

5.  
 
 
 
 
 
 
 

6.  
 
 
 
 
 
 
 

7.  

 
Recibe de la Unidad de Planeación el Decreto de 
Presupuesto de Egresos del  ejercicio vigente. 
 
Recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo, el 
documento analítico calendarizado por clasificación 
administrativa, con el cual se entera de los montos 
autorizados a cada uno de los proyectos de inversión e 
institucionales para validar y efectuar el seguimiento y 
evaluación  durante el ejercicio correspondiente. 
 
Recibe del Área de Planeación y del Área de Proyectos 
concertados  las carátulas debidamente validadas y 
firmadas  de los proyectos de inversión e institucionales 
conteniendo la programación de las metas físicas e 
indicadores a realizar, para efectuar el seguimiento y 
evaluación durante el ejercicio correspondiente. 
 
Integra el control de avances físico-financieros y los 
indicadores de Programa Anual del Gasto (PAG). 
 
Envía circular signado por el titular de la Unidad de 
Planeación a  los lideres de proyectos de inversión e 
institucionales mediante el cual se proporciona los 
formatos de reportes cuantitativos y cualitativos, en los 
cuales presentarán los avances físico-financieros y de 
indicadores, conjuntamente con álbum fotográfico en los 
proyectos de inversión.   
 
Recibe el día 25 de cada mes de la Unidad de Planeación 
copia del memorando,  enviado por el  líder del proyecto, 
en donde anexan el reporte cuantitativo y cualitativo 
conteniendo los avances del periodo y álbum fotográfico, 
se revisa y valida la información con respecto a la 
programación establecida en los expedientes técnicos 
correspondientes. 
 
Recibe en calidad de extemporáneo los reportes de 
avances que presentan los líderes de proyecto, 
posteriormente al día 25 de cada mes. 
 
 
 

 
Programa operativo 
anual. 
 
Expediente técnicos 
 
 
 
 
 
 
Sistema Presupuestario 
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8.  

 
 

9.  
 
 
 
 
 
 
 

10.  
 
 
 
 
 

11.  
 
 

 
12.  

 
 
 
 
 
 

13.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Incorpora los avances físicos y de indicadores reportados, 
al control de avances del Programa Anual del Gasto. 
 
Se recibe de la Unidad de Apoyo Administrativo el 
analítico de partidas por clasificación  administrativa del 
sistema presupuestario, conteniendo el ejercicio del gasto 
con las cifras consolidadas, al cierre de cada mes,  el cual 
se aplica para validar los avances financieros presentados 
por cada líder de proyecto.  A su vez las cifras ejercidas 
se plasman en el control de avances del Programa Anual 
del Gasto. 

 
Elabora memorándums signado por el titular de la Unidad 
remitiendo el reporte cuantitativo y cualitativo a los líderes 
de proyecto, en los casos donde la información 
presentada  sea incorrecta, a efecto de que procedan a 
integrarlo correctamente. 
 
integra la información de avances físicos-financieros del 
programa operativo de la Secretaría de Desarrollo Rural 
en los sistemas establecidos por las Instancias 
normativas. 
 
Elabora oficio signado por el titular de la Unidad de 
Planeación, mediante el cual se envía a las Instancias 
normativas el informe mensual de avance físico-financiero 
del Programa Operativo Anual de la Secretaría de 
Desarrollo Rural, en impresión y archivo magnético  la 
base de datos de los sistemas. 
 
Elabora oficio signado por el titular de la Unidad de 
Planeación, mediante el cual  turna informe trimestral a la 
Instancia normativa  el informe funcional, avance de 
desempeño de indicadores de proyectos de inversión e 
institucionales y avance de desempeño institucional por 
indicador estratégico de la Cuenta Pública. 
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Nombre del procedimiento: Programa Operativo Anual (Proyectos concertados). 
 
 

 

 
 

 

Propósito:   Coadyuvar en la concertación y validación de recursos presupuéstales Federales y 
Estatales, en coordinación con diversas Instancias del sector agropecuario y 
forestal, proponiendo proyectos productivos que permitan canalizar recursos a los 
productores, cuyo financiamiento se da con aportaciones Federales y Estatales así 
como de los productores, en los  programa Alianza Contigo, Fideicomiso para la 
Infraestructura en los Estados, Petróleos Mexicanos, Programa de Apoyo para el 
Fortalecimiento de Entidades Federativas, Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas, Programa Integral de Agricultura 
Sostenible y Reconversión Productiva en Zonas de Siniestralidad Recurrente, 
Fondo de Infraestructura Social Estatal y otros. 

 
 

 
 

 

Alcance:   Desde que se emite oficialmente por la Dependencias Normativas los lineamientos 
para su integración hasta que se registran los proyectos en el Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos.  

 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:   Unidad de Planeación 
 Área de Proyectos Concertados 

 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

 Las Propuestas de proyectos productivos deberán ser congruentes con los objetivos del Plan  
de Desarrollo Chiapas 2001-2006.  

 

 Las propuestas de proyectos se priorizarán de acuerdo al análisis coordinado de las 
Instancias Ejecutoras (Secretaría de Desarrollo Rural) y la Instancia Normativa ( Secretaría 
de Planeación y Finanzas). 
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1.  

 
 

2.  
 
 

3.  
 
 

4.  
 

 
 

5.  
 
 
 

6.  
 
 
 

7.  
 
 
 

 
Recibe de la Instancia Normativa solicitud de presentación 
de cartera de proyectos. 
 
Solicita  a las áreas Ejecutoras de la Dependencia 
presentación de cartera de proyectos.  
 
Revisa fichas técnicas y FIBAP de acuerdo a 
lineamientos. 
 
 
Integra, prioriza y valida la cartera de  proyectos de la 
Dependencia. 
 
 
Concerta remite la cartera de proyectos entre la 
Secretaría de Planeación y Finanzas y la Secretaría de  
Desarrollo Rural. 
 
Se recibe notificación de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de la asignación de recursos por proyectos y se 
comunica al Área  Ejecutora. 
 

Se registran los proyectos en el Anteproyecto de  
Presupuesto de Egresos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Oficios.          
 
 
Fichas Técnicas,  FIBAP       
 
 
Plan Estatal  de 
Desarrollo, Reglas de 
Operación, Convenios         
 
Validación Sectorial. 
 
 
Oficios. 
 
 
 
Oficios. 
 
 
 
Sistema Presupuestario, 
Sistema de Integración y 
Seguimiento Acciones 

Primera emisión Actualizaciones Próxima revisión Pagina 

Mayo del 2000 Junio del 2006 Junio del  2007 92 



GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CHIAPAS 
SECRETARÍA DEL CAMPO 

 

 

 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

 
 

 

Nombre del procedimiento:  Proyectos productivos (proyectos concertados). 
 
 
 

 
 

 

Propósito:   Coadyuvar  en  la elaboración  de  proyectos  productivos en coordinación con 
diversas Instancias del sector agropecuario y forestal, proponiendo proyectos que 
permitan canalizar recursos a los productores, cuyo financiamiento se da con 
aportaciones Federales y Estatales así como los productores en los programas  
Alianza Contigo, Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados, Petróleos 
Mexicanos, Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de Entidades Federativas, 
Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas, Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión 
Productiva en Zonas de Siniestralidad Recurrente, Fondo de Infraestructura Social 
Estatal y otros. 

 
 

 
 

 

Alcance:   Desde la recepción de los proyectos ejecutivos y técnicos y anexos técnicos, de la 
Instancia Ejecutora hasta que el recurso económico se valida y libera por la Instancia 
normativa. 

 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:     Unidad de Planeación 
Área de Proyectos Concertados 

 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

 Deberá integrarse con los formatos adecuados y la información necesaria que sustente su 
viabilidad.  
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1.  

 
 
 

2.  
 
 
 
 
 

3.  
 
 
 

4.  
 
 

 
5.  

 
 
 

6.  
 
 
 

7.  
 
 
 

 
Solicita a las áreas ejecutoras la integración del 
expediente técnico  para su validación respectiva. 
 
 
Recibe de las diversas instancias ejecutoras el expediente 
ejecutivo y  técnico del proyecto verificando que la 
información se apegue a los lineamientos y catálogos 
respectivos. 
 

 
Remite expediente técnico a la Instancia normativa para el 
análisis  y validación  del proyecto. 
 
 
Recibe notificación de validación de la Instancia 
normativa. 
 
 
 
Integra carátula del proyecto del Sistema Presupuestario  
para su afectación y captura. 
 
 
Recibe notificación de autorización del proyecto de la 
Instancia normativa. 
 
 
Notifica a la Instancia Ejecutora la autorización del 
proyecto productivo para su ejecución. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
Oficio. 
 
 
 
Anexo técnico, 
Convenios, clasificador 
por objeto del gasto, 
justificaciones. 
 
 
 
Expediente técnico  
ejecutivo 
 
 
Oficio 
 
 
 
Formato   
 
 
 
Oficio 
 
 
 
Oficio 
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Nombre del procedimiento: Modificaciones a proyectos productivos (proyectos concertados). 
 
 

 
 

 

Propósito:   Coadyuvar en la concertación y validación de modificaciones al proyecto inicial , en 
coordinación con diversas Instancias del sector agropecuario y forestal,  que 
permitan  reorientar y canalizar recursos a los productores, cuyo financiamiento se 
dá con aportaciones federales y estatales así como los productores, en los 
programa Alianza Contigo, Fideicomiso para la Infraestructura en los Estados, 
Petróleos Mexicanos, Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de Entidades 
Federativas, Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas, Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión 
Productiva en Zonas de Siniestralidad Recurrente, Fondo de Infraestructura Social 
Estatal y otros. 

 

 
 

 

Alcance: Desde la recepción de solicitud de modificaciones presupuestales, de metas, refrendos, 
adéndums, etc. hasta que notifica a la Instancia Ejecutora la autorización de la 
modificación del proyecto para su ejecución. 

 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:     Unidad de Planeación 
Área de Proyectos Concertados 

 
 

 
 

 
Políticas: 
 
 

 Se analizará que las modificaciones sean congruentes con el Plan de Desarrollo Chiapas 
2001-2006  
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1.  

 
 
 
 

2.  
 
 
 
 

3.  
 
 
 

4.  
 

 
5.  

 
 
 
 
 
 

 
Recibe de las diversas instancias ejecutoras las 
solicitudes de modificaciones presupuestales, de metas, 
refrendos, verificando que los datos sean correctos y 
oportunos. 
 
 
Remite a la instancia normativa las solicitudes  de 
modificaciones presupuestales, de metas, refrendos, para 
su análisis y validación correspondiente. 
 
 
Recibe notificación de validación del proyecto modificado 
de la Instancia Normativa. 
 
 
Integra carátula del proyecto modificado para su 
ejecución. 
 
 
Notifica a la Instancia Ejecutora la autorización de la 
modificación del proyecto para su ejecución. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
Justificación técnica  en 
tiempo y forma 
 
 
 
Expediente técnico 
modificado 
Oficio. 
 
 
Oficio 
 
 
 
Formato  
 
 
 
Oficio 
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Nombre del procedimiento: Elaboración de proyecto informático para Dictamen Técnico. 
 
 
 

 
 

 

Propósito:   Dar cumplimiento a la Normatividad de Informática para regular la gestión de 
tecnologías de información y el desarrollo tecnológico, elaborando proyectos 
informáticos para la adquisición de bienes informáticos.  

 
 
 

 
 

 

Alcance: Desde que recibe solicitud mediante oficio para la elaboración de un proyecto 
informático para dictamen técnico (en coordinación con el órgano solicitante) hasta 
que archiva documentación del proyecto informático para dictamen técnico y original 
de dictamen técnico. 

 

 
 

 

Responsable del procedimiento:     Unidad de Informática 
Área de Producción 

 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 

 La elaboración del proyecto informático para  Dictamen Técnico deberá ser solicitado por el 
titular del órgano mediante oficio, dirigido al titular de la Unidad de Informática. Deberá 
adjuntar la autorización del proyecto por parte la Unidad de Planeación. 

 

 En base a la partida 5206.- para bienes informáticos; el órgano solicitante deberá presentar 
documentación correspondiente que acredite los recursos necesarios para la adquisición de 
los bienes informáticos, como requisito previo a la elaboración del proyecto. 

 

 Los bienes informáticos a  dictaminar deberán satisfacer las especificaciones contenidas en 
la Normatividad  de Información y  Desarrollo Tecnológico vigente. 

 

 El órgano solicitante deberá remitir a la Unidad de Informática, copia de factura de la 
adquisición de los bienes informáticos, para certificación y control de los nuevos equipos 
adquiridos. 
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1.  

 
 
 
 

2.  
 
 

3.  
 
 
 

4.  
 

 
5.  

 
 

6.  
 
 
 

 
Recibe de los órganos administrativos adscritos a esta 
Secretaría,  solicitud mediante oficio para la elaboración 
de un proyecto informático para Dictamen Técnico (en 
coordinación con el órgano solicitante).  
 
Se entera y realiza el proyecto informático en coordinación 
con el órgano solicitante. 
 
Emite oficio de envió y emisión de proyecto a la Secretaría 
de Administración, adjuntando  la autorización y 
justificación del proyecto por la Unidad de Planeación de 
esta Secretaría. 
 
Recibe de la Secretaría de Administración, mediante oficio 
Dictamen Técnico. 
 
Envía mediante oficio, copia del Dictamen Técnico al 
órgano solicitante. 
 
Archiva documentación del proyecto informático para 
Dictamen Técnico y original de Dictamen Técnico. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Normatividad de 
Desarrollo Tecnológico. 
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Nombre del procedimiento: Préstamos de accesorios y equipos de apoyo. 
 
 

 
 

 

Propósito:   Controlar el uso adecuado de los accesorios y equipos de apoyo. 
 

 

 
 

 

Alcance:   Desde que recibe solicitud mediante oficio para el préstamo  de accesorios y/o 
equipos de apoyo hasta que archiva la solicitud de préstamo de accesorios y / o 
equipo de apoyo. 

 
 

 
 

 

Responsable del procedimiento:    Unidad de informática  
Área de Producción 

 
 

 
 

 

 
Políticas: 
 
 

 El préstamo de accesorios y/o equipos de apoyo, deberá ser solicitado por el titular del 
órgano mediante oficio, dirigido al titular de la Unidad de Informática. 

 

 El órgano solicitante (usuario) no deberá excederse del tiempo máximo de préstamo 
establecido. 

 

 El órgano solicitante deberá acudir  a la Unidad de Informática a devolver el accesorio y /o 
equipo en la fecha establecida en la solicitud. 

 

 El órgano solicitante tendrá la obligación del cuidado y buen uso del accesorio y /o equipo. 
 

 
. 
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